
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 7280-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
7280-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Matrícula No 1785542

Dirección para Notificación
CL 81 # 28- 17 MZ 5 CS 27 ALTAVISTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  7280-52

 DEL 12 DE JULIO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS
PÚBLICOS, ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS E.S.P Y EL
SUSCRIPTOR  Y/O  USUARIO  DE  LA  MATRICULA   1785542  ,  ASÍ  COMO  PROCEDER  CON  LA
SUSPENSION DEL SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO
INMUEBLE.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales  (Artículo 209
de la  Constitución  Política  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Artículos  140,  141  y  154  de  la  Ley 142  de
1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20
de agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos
Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la  normatividad
complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta medición de los
consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,  materializar  el  derecho  a  la  medición,  y  al  pago
recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores  normativos
establecidos  por  las  diferentes  autoridades  del  sector,  sino  para  reducir  los  niveles  de  pérdidas  ocultas  por
situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que
no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos que tenemos una relación con el servicio
de agua potable, siendo justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

El  mejoramiento de la medición se cumple realizando diferentes actividades, dentro de las que se cuentan el
análisis de información, la verificación de diferentes predios atendidos por la Empresa que pueden tener sus
medidores  frenados,  servicios  directos,  o  cuyos  equipos  se  encuentran  en  obsolescencia  o  por  fuera  de
parámetros  normativos,   para  la  última  razón  de  cambio  se  hace   un  ejercicio  de  ponderación,  entre  la
probabilidad que da la norma de realizar el cambio por exigencia mínima de parámetro técnico y el tiempo que
llevan los instrumentos de medida instalados, todo ello, haciendo uso de la obligación existente de mantener
un apropiado parque de medidores.
 
Ahora  bien,  debe tenerse  en  cuenta  además  de  los  parámetros  anteriores,  otras  valoraciones  positivas  que
trae el cambio del aparato de medición, sobre todo en el impacto ambiental: 

� Se están reduciendo las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar   en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales. 

� Se está garantizando una potabilización menor cantidad de agua de la que la ciudad aparentemente
demanda. 

� Se está  cumpliendo con los  indicadores  del  plan  de  uso  eficiente  de  agua  que  exige  la  corporación
ambiental CARDER.

� Se  está  garantizando  adaptabilidad  al  cambio  climático,  porque  en  la  posibilidad  que  se  tenga  un
medidor que garantice correcta medicación se genera un impacto directo positivo en el ambiente. 



� La Empresa está garantizando con este tipo de procedimientos mantener sus estándares de calidad y
continuidad,  sin  dejar  de  lado  el  debido  proceso  al  que  tiene  derecho  los  usuarios  y  que  se  deben
respetar en este tipo de actuaciones.

En  ese  orden,  se  hace  necesario  resaltar  que,  SI  existe  justificación  sistémica  integral  para  el  cambio  del
medidor, la Empresa viene actuando dentro de los lineamientos normativos vigentes, en pro del derecho a la
correcta  medición  del  consumo,  dentro  de  varias  disposiciones  normativas  se  desprende  el  deber  de  los
usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo establezca, siendo esas disposiciones entre otras
los Artículos 9, numeral 9.1 en concordancia con el 144 de la Ley 142 de 1994.

De otra parte, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances tecnológicos es
procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado. 

Igualmente, se establece que el RAS 330 en su Artículo 75 exige que el medidor sea mínimo R 100.

Y a esas razones de orden normativo,  pueden agregarse  otras  de  tipo  científico  y empresarial  debidamente
documentadas como: 

� Los medidores clase C que vienen siendo reemplazados se han sometido en muestreo a pruebas de
laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

� Los medidores que se están instalado hoy en día tienen un mejor comportamiento en las caudales de
arranques.

� Se  ha  probado  científicamente  que  una  vez  se  ha  cambiado  el  medidor,  por  uno  de  mejor
comportamiento  en  rangos  de  caudales  bajos,  se  obtiene  una  recuperación  de  0.5  a  0.7  m3    por
usuario,  lo  que  de  contara  y  en  relación  con  el  agua  no  contabilizada,  contribuye  a  disminuir  las
pérdidas ocultas y el mejoramiento en el relacionamiento con el medio ambiente.

� Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  es  una  Empresa  que  gestiona  el  recurso  hídrico  como  bien  social,  con
calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,  contribuyendo  al
mejoramiento de la calidad de vida e impulsando el desarrollo de la región.

� Como Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de  manera
apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se
relacionan con sus derechos y deber.

� La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a
través de una correcta medición de los consumos.

� Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos
por medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito
se realiza el cambio de los medidores justificando dicho cambio en la normatividad colombiana.

� Que  el  deber  y  derecho  descrito  anteriormente  con  precisión,  debe  estar  conformes  con  las
disposiciones constitucionales y legales establecidas.

CONSIDERACIONES PROPIAS DEL CASO EN CONCRETO O BAJO ESTUDIO.

En este caso como suscriptor y/o usuario de la matricula No. 1785542  se le ha notificado en debida forma el
cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios,   no  obstante,  la
respuesta como suscriptor es no permitir el cambio del instrumento de medida.

Frente a tal respuesta, es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio de
los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles,  aunado  a  la  normativa  técnica  del
sector de agua potable y saneamiento básico RAS 330 del 2017 que exige el cambio de instrumentos de rango
mínimo R 100, en este caso la Empresa determina el R-160 o R 315 de conformidad con el artículo 75 de la



resolución RAS 330 de 2017. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio del medidor a pesar de haberse realizado comunicación oficial
de dicho cambio, lo que nos ubica en un incumplido de las obligaciones contractuales, por esta razón se hace
necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  si  existen  las  condiciones  para  continuar  con  la  prestación  del
servicio público de acueducto. 

Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el  usuario,  sea  pagar
cumplidamente la factura, y que con esta condición se cumple el deber contractual; sin embargo, es necesario
señalar en esta oportunidad que el usuario tiene a su cargo alrededor de  veinte obligaciones señaladas en la
cláusula decima del Contrato de Condiciones Uniformes 

Debe tenerse presente para la toma de la decisión que habrá de proferir este Departamento los siguientes

HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No. 1785542 correspondiente al predio ubicado en CL 81 # 28- 17 MZ 5 CS 27, está activa en el
Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  se  facturan  y  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  avance
tecnológico que permita medir de manera más eficiente el agua que se utiliza. 

3).  La  Empresa  efectuó  una  comunicación  oficial  en  la  que  describía  la  necesidad  del  cambio  de  medidor,
comunicación emitida por el Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira,
y una socialización de manera presencial en el predio bajo el contexto de la comunicación escrita, no obstante,
el usuario manifestó su desacuerdo por la solicitud de cambio del instrumento de medida, lo que conlleva a un
desconociendo la condición contractual.

4) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes,
la Ley 373 de 1997 y RAS 330 de 2017, la Empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del
mejoramiento de la medición, razón por la cual se ratifica que la Empresa expidió la solicitud No. 2756607 para
cambio  de  medidor  el  26  DE  MARZO  DE  2019  por  el  grupo  de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  de  la
Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser ejecutada por negación del usuario.

5)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  No.  1785542  ha
desconocido las normas legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a pesar de habérsele socializado
la necesidad de la reposición y habérsele dado las justificaciones normativas. 

6) De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir  es ordenar de
forma temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula No. 1785542 en ocasión a que el
usuario  a  la  fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se  presenta,
según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición”. Cursiva y subraya fuera de texto).

PRUEBAS



Para tomar la decisión que habrá de proferirse, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el
señor JORGE ANDRES CAMPO, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 29 DE MARZO DE 2019,  y la
comunicación oficial enviada por la Empresa en la que se da a conocer las razones y motivos del cambio del
instrumento de medida por AVANCE TECNOLÓGICO,  la socialización en sitio para dicho cambio al sr(a) que

atendió la visita, y el haberse cumplido el periodo de facturación establecido en el artículo 144 de la Ley 142
de 1994 para el usuario adquiriera el instrumento de medición con las especificaciones en el mercado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  estará  articulada  en  los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la  Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario
o suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. DE LA SUSPENSIÓN
Y  CORTE  DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN  LOS  PAGOS  DE  LAS  FACTURAS  CAUSAS  Y
EFECTOS, DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS



PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subraya fuera de texto).

En consecuencia, de todo lo anterior y teniendo de presente que una vez agotado el trámite de socialización
del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario, cumpliéndose los presupuestos
normativos que darán pie a la suspensión del servicio en la acometida, en este caso por impedir el cambio de
medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo con lo  establecido  por  las  disposiciones
legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Se  debe  tener  en  cuenta,  que  La  Empresa  analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario  y/o  suscriptor  del
contrato de condiciones uniformes en concordancia con la ley 142 de 1994, incumplimiento determinado en no
permitir el cambio del equipo de medida, se analiza si me está impidiendo la ejecución del contrato, teniendo
como consecuencia la suspensión del servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se  le  deja  claro  al  usuario  que  producto  de  la  decisión  de  suspender  el  servicio,  se  expide  este  trámite
unilateral, donde la Empresa expone las razones por las cuales se debe cambiar el medidor.

En todo caso se advierte que esta decisión se materializara una vez se hayan agotado la vía administrativa que
de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los  recursos
interpuestos.

 Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos”.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y
las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo 1°. Vencida esta etapa procesal de la actuación administrativa y en caso de permanecer la renuencia
y  de  que  la  decisión  sea  confirmada  por  el  recurso  de  reposición  o  de  apelación  cuando  se  use,  se
materializara suspensión del servicio.

Artículo 2°.Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1785542 ubicado en
CL 81 # 28-  17 MZ 5 CS 27,  hasta tanto el usuario autorice la  instalación del  medidor,  una vez agotada la  vía



administrativa. 

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no
siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido
proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE  DE
DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se deberán interponer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994. En concordancia
con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los  recursos  otorgados  en  el  presente  artículo,  se  deben  presentar  ante  el  Centro  Integrado  de  Servicios
(CIS), ubicado en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 5°.  Con el acto de citación para notificación, enviar  copia de la presente Resolución de terminación
del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta el trámite de
la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

Atentamente,

MARIA VICTORIA GARCIA MUÑOZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: pasantecpnt

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 7298-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) GERMAN GOMEZ PUERTA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
7298-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario GERMAN GOMEZ PUERTA

Matrícula No 67488

Dirección para Notificación
jotamgomez@yahoo.com KENNEDY

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  7298-52

 DEL 12 DE JULIO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS
PÚBLICOS, ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS E.S.P Y EL
SUSCRIPTOR Y/O USUARIO DE LA MATRICULA  67488 , ASÍ COMO PROCEDER CON LA SUSPENSION
DEL SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO INMUEBLE.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales  (Artículo 209
de la  Constitución  Política  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Artículos  140,  141  y  154  de  la  Ley 142  de
1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20
de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad,
continuidad y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad
de vida e impulsando el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada
y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se  relacionan  con  sus
derechos y deberes.

2) La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso hídrico, a través de
una correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por
medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito se realiza el
cambio  de  los  medidores  justificado  en  las  normas  colombianas  que  establecen  la  obligación  de  realizar  el
cambio de los equipos de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas según el artículo 144 de la Ley 142 de
1994 en concordancia con las Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. 67488 se le ha notificado en debida forma el cambio
de medidor por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de
usted como suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite
el  cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa
técnica  del  sector  de  agua  potable  y  saneamiento  básico  RAS  330  del  2017  que  exige  el  cambio  de
instrumentos de rango, en este caso la Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por
lo cual se ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por
parte de la Empresa si existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 



7)  Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el  usuario,  sea  pagar
cumplidamente la factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario
señalar  en  esta  oportunidad  que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula
decima del Contrato de Condiciones Uniformes 

8) En lo anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.  67488  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CR  12  #  7E-108  BARRIO  KENNEDY,  se
encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En visita realizada al inmueble en mención,  se verificó que es  necesario cambiar  el  medidor  por  uno que
tenga  un  avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la
Empresa efectuó la socialización que manifestaba la necesidad del cambio de medidor. Esta fue mediante una
carta emitida por el Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira. de igual
modo el usuario manifestó su desacuerdo para que se realizara el procedimiento de cambio, desconociendo la
condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes,
la Ley 373 de 1997 y RAS 330 de 2017, la Empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del
mejoramiento de la medición, razón por la cual se expidió la solicitud 2871240 para cambio de medidor el 1 de
Abril de 2019 por el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa.

4)  Se  hace  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  No.  67488  estaría
desconociendo las normas legales al omitir el cambio del equipo de medida a pesar de habérsele socializado
la necesidad de la reposición.

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir   en  caso  de
persistir la negativa del usuario al cambio del medidor, es ordenar de forma temporal la suspensión del servicio
de  agua  potable  para  la  matrícula  No.  67488,  debido  a  que  el  usuario,  incumpliría  así  sus  obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se
presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO
QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

6)  Para  la  tranquilidad  del  usuario  la  Empresa  realizó  una  muestra  a  medidores  clase  C,  que  llevan
aproximadamente 10 años de instalado,  con las  mismas características  del  que se encontraba en  el  predio;
con  un  nivel  de  confianza  que  indica  que  los  resultados  de  la  muestra  de  investigación  sean  ciertos,  y  se
refiere a la probabilidad de que la estimación efectuada se ajuste a la realidad; el laboratorio encargado de la 
verificación  sobre  la  precisión  de  los  medidores,  fue  certificado  por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  por  la  ONAC  (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  prueba  con  un  nivel  de
confianza del 99% y se concluyó que el 91 % de estos medidores de las características anteriores, no cumplen
con los estándares de precisión establecidos por la norma NT 1063, la cual garantiza la fiabilidad en la medida
del  consumo,  tanto  para  los  usuarios  como  para  la  Empresa;  por  lo  que  la  Empresa  está  en  el  deber  de



efectuar el cambio por un equipo de medida más precisos.
 
Ahora bien, se hace necesario informar que el cambio trae consigo las ventajas que tiene para el  usuario la
actualización  del  medidor  teniendo  en  cuenta  que  la  Empresa  ha  actuado  con  dentro  de  los  lineamientos
legales  vigentes,  en  pro  del  derecho  a  la  correcta  medición  del  consumo  del  usuario  para  su  posterior
facturación, donde se deriva la obligación de los usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo
exija, lo anterior, de acuerdo al Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de
1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión  reguladora,  con  atención  a  la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

De acuerdo con lo anterior, es claro que la matrícula No. 67488 al tener el aparato de medida no autorizado
por la Empresa, no existe certeza tanto para el usuario como para la Empresa prestadora del servicio de que
se pueda ejercer el derecho a la Lectura y su correspondiente facturación de conformidad con el artículo 146
de la  Ley 142 de 1994,  por  lo  cual,  se  hace necesario  el  reemplazo del  aparato  de  medida  por  uno que  si
cuente con la  autorización de la  Empresa de acuerdo con sus calidades y requerimientos  técnicos actuales,
considerando  entonces  que  la  Empresa  ha  actuado  dentro  de  los  lineamientos  jurídicos  que  enmarcan  la
prestación de los servicios públicos domiciliarios.

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  comunicación  enviada  al  predio  donde  se  socializa  la
necesidad del cambio de medidor, procedimiento el cual el usuario NO AUTORIZO, a pesar de que el cambio
del medidor evidentemente es necesario ya que existe un AVANCE TECNOLÓGICO que permite mejorar las
condiciones de medición para el usuario y para la Empresa.



FUNDAMENTOS DE DERECHO



La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato,” (…)

4)  Así  mismo  que  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su  CAPÍTULO  V.  DE  LA
SUSPENSIÓN Y  CORTE DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN LOS PAGOS DE  LAS  FACTURAS
CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA  TERMINACIÓN  DEL
CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°



Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte
del usuario,  cumpliéndose los  presupuestos  legales  y a los  hechos que dan origen a la  suspensión,  en este
caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo con lo  establecido  por  las  disposiciones
legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las
reglamentaciones de la Empresa.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y
las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo 1°. Vencida esta etapa procesal de la actuación administrativa y en caso de permanecer la renuencia
y  de  que  la  decisión  sea  confirmada  por  el  recurso  de  reposición  o  de  apelación  cuando  se  use,  se
materializara suspensión del servicio.

Artículo 2°.Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 67488 ubicado en CR
12 # 7 E- 108, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa. 

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no
siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido
proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE  DE
DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se deberán interponer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994. En concordancia
con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los  recursos  otorgados  en  el  presente  artículo,  se  deben  presentar  ante  el  Centro  Integrado  de  Servicios
(CIS), ubicado en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.



Artículo 5°.  Con el acto de citación para notificación, enviar  copia de la presente Resolución de terminación
del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta el trámite de
la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6329-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) HAMILTON JAVIER PELAEZ y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6329-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario HAMILTON JAVIER PELAEZ

Matrícula No 1655950

Dirección para Notificación h.pelaez.alzate@gmail.com URBANIZACION BOSQUES DE SANTA
MONICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 12 DE JULIO DE 2019

Señor (a):
HAMILTON JAVIER PELAEZ
h.pelaez.alzate@gmail.com - URBANIZACION BOSQUES DE SANTA MONICA
Teléfono: 3183450236 
PEREIRA 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 6329 Radicado el 25 DE JUNIO DE 2019

Matrícula No.:  1655950 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: CAMBIO NOMBRE DE SUSCRIPTOR.

SUSCRIPTOR ANTERIOR: CARLOS ARTURO SUAREZ
SUSCRIPTOR ACTUAL: HAMILTON J PELAEZ ALZATE

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

En atención a su escrito petitorio radicado el 25 DE JUNIO DE 2019, mediante el cual solicita revisión de la factura por
altos consumos de acueducto y alcantarillado, al respecto comedidamente me permito precisar lo siguiente:

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  25  DE  JUNIO  DE  2019,  mediante  el  cual  solicita  que  se
actualicen los datos del nombre de suscriptor de la matricula N° 1655950 de acuerdo a la solicitud N° 2438317
realizados el dia 18/11/2016 en las oficinas de Aguas y Aguas, para la cual presento en su momento toda la
documentación requerida y a la fecha no ha sido atendida; al respecto comedidamente me permito precisar lo
siguiente:

Una  vez  radicado  el  derecho  de  petición,  se  procedió  con  el  estudio  y  análisis  del  mismo,  donde  se  pudo
verificar  que  el  señor  HAMILTON  JAVIER  PELAEZ  efectivamente  realizo  solicitud  para  cambio  de  datos
básicos el día 18/11/2016 por medio de solicitud N° 2438317 que al momento de realizar el análisis  se halló
que  no  se  había  materializado  en  el  sistema,  por  esto,  se  generó  nueva  solicitud  el  09/07/2019  mediante
solicitud  N°  2939621,  la  cual  se  pudo  constatar  que  se  efectuara  inmediatamente  para  atender  de  manera
eficiente la petición del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES APLICABLES AL CASO EN ESTUDIO

Artículo 146 de la ley 142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o
usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos
los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de usuarios



en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.

Artículo 148 inciso 2° ley 142 de 1994,  “No se cobrarán servicios  no prestados,  tarifas,  ni  conceptos diferentes  a  los
previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los  contratos,  no  se  podrá  alterar  la  estructura  tarifaría  definida  para  cada
servicio público domiciliario”.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:    “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra  facturas  que
tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

Conforme a lo  indicado tanto en la  parte  considerativa como legal  de este escrito,  declarar  PROCEDENTE   la  petición
interpuesta por el (la)  señor (a) HAMILTON JAVIER PELAEZ. 

Conforme a lo establecido en los artículos 154 y 159 de la ley 142 de 1994, le hago saber que contra la presente decisión
tiene derecho a interponer los recursos de reposición ante este Departamento y subsidiariamente el de apelación ante la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, para lo cual dispone del término de cinco (5) días hábiles contados
a partir  de la notificación del  presente oficio;  igualmente le informo que se dará aplicación a lo  establecido en el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994, en cuanto que para recurrir  el  suscriptor o usuario deberá acreditar el
pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco (5) períodos de
facturación.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) ADRIANA MARIA GALEANO SANCHEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
271-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario ADRIANA MARIA GALEANO SANCHEZ

Matrícula No 19609031

Dirección para Notificación
adrianagaleano_649@hotmail.com LA IDALIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 12 DE JULIO DE 2019

Señor (a):
ADRIANA MARIA GALEANO SANCHEZ
adrianagaleano_649@hotmail.com
Teléfono: 3235250038

Radicación: 271 del 2 DE JULIO DE 2019
Matrícula: 19609031
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: HEMOS ACUDIDO A TODOS LOS MEDIOS VIRTUAL,
PRESENCIAL, TELEFONICO, PARA REQUERIR CON URGENCIA ESTE SERVICIO PERO NO LO HAN
HECHO A LA FECHA, NECESITAMOS DICHO SERVICIO YA QUE A LA FECHA NO SE HAN PODIDO
OCUPAR LOS PREDIOS. POR FAVOR UNA FECHA CONCISA PARA CUANDO DE ESO DEPENDEN UNAS
PROYECCIONES FINANCIERAS CON DICHOS PREDIOS.CORDIALSALUDO     ADRIANA MARIA
GALEANO  CELULAR 3235250038

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 02 DE JULIO DE 2019, nos permitimos informar a la peticionaria
que el Departamento del Servicio al Cliente procedió  verificar en el Sistema Comercial el estado de
las  solicitudes  No.  2881841  y  2881842,  y  encontramos  que  el  grupo  de  Control  de  Perdidas  No
Técnicas ya se realizó la visita técnica y el área de creación de matrículas ha realizado la siguiente
observación, el día 06 de Mayo de 2019 “predio con colilla lista, requiere rotura en pavimento. por
favor instalar caja y medidor”.

Nos  permitimos  informar  que  el  área  de  Operaciones  manifiesta  que  ya  se  inició  por  parte  del
personal  operativo  el  trámite  correspondiente  y  la  solicitud  se  encuentra  en  proceso  y  en  los
próximos  días  se  estará  dando  la  culminación  de  estas  solicitudes  y  en  cuanto  hubiese  la
disponibilidad se enviará personal operativo a efectuar dicha instalación. 

Por  lo  brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la)  señor(a)  ADRIANA MARIA GALEANO SANCHEZ
identificado con C.C. No. 24.548.963 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) ADRIANA MARIA GALEANO
SANCHEZ enviando citación a Dirección de Notificación: adrianagaleano_649@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.



Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19082-52 de 12 DE JULIO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE LUIS GUZMAN GARCIA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19082-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE JULIO DE 2019

RECLAMO 235085 de 19 DE JUNIO DE 2019

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario JORGE LUIS GUZMAN GARCIA

Identificación del Peticionario 10084079

Matrícula No. 85639

Dirección para Notificación alfaturbo@yahoo.com LOS ALPES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2937603

Resolución No. 19082-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19082 DE 21 DE JUNIO DE 2019 SOBRE  RECLAMO
No. 235085 DE 14 DE JUNIO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JORGE  LUIS  GUZMAN  GARCIA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10084079
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 235085-52 de 19 DE JUNIO
DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 85639 Ciclo
1,  ubicada  en  la  dirección  CR 15  BIS #  10-  76  APTO 2  B,  Barrio  LOS ALPES en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2019-6.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  21  DE  JUNIO  DE  2019  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión porque en el predio viven solo dos personas y reporta que viven cuatro, adicional no se
han presentado daños, al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que la Empresa que represento, mediante el acto administrativo N°. 235085-52 del 19 de junio
de  2019  resolvió  la  petición,  en  el  siguiente  sentido:  “[…]  ARTICULO  1o.   Declarar  NO
PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por   Sr.  JORGE  LUIS  GUZMAN  GARCIA  identificada  con  C.C
38.560.029  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO
DEL   PERIODO  DE  JUNIO   DE  2019  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 
[...]”. 

Que  frente  al  reclamo  que  resolvió  desfavorablemente   la  reclamación,  el  Sr.  JORGE  LUIS
GUZMAN GARCIA  interpuso recurso de reposición y apelación el día 21 de JUNIO de 2019, en
cuanto a la determinación empresarial de Declarar NO PROCEDENTE la solicitud.

Que en virtud de que la etapa procesal administrativa para recurrir no permite la interposición de
nuevas  pretensiones,  como  lo  es  extender  a  otros  asuntos  la  reposición  y  apelación,  en  la
presente  instancia  administrativa  la  empresa  solamente  se  pronunciará  respecto  de  las
pretensiones sobre las cuales versó el reclamo,   y en el acto administrativo objeto de revisión
se le informó lo siguiente:  

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día
17 de junio de 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones del predio en presencia del (la)
señor  (a)  JORGE  LUIS  GUZMAN  GARCIA,  identificado  (a)  con  CC  N°  10.084.079  con  el  fin  de
descartar inconsistencias o anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación por
parte  del  técnico  CARLOS  ALBERTO  OSORIO:  “Se  revisó  el  predio  y  no  existen  fugas,  3  baños,  3
habitantes. Lectura Actual: 1374 m3”. Situación que no da claridad sobre las causas que pueden estar
generando los consumos reclamados, diferentes a la de la utilización normal del servicio.



Por otra parte se le informa al Reclamante, que el día 10 de junio de 2019 se reportó la ocupación del
predio  por  4  personas,  por  el  usuario  ESTEBAN CARDONA,  en  el  RECLAMO No.  235085  del  14  de
junio de 2019 el Sr. JORGE LUIS GUZMAN GARCIA reporta que en el predio viven 2 personas y el día
17  de  junio  de  2019,  el  técnico  CARLOS ALBERTO OSORIO reporta  en  la  visita  atendida  por  el  Sr.
JORGE  LUIS  GUZMAN  GARCIA  que  el  predio  se  encuentra  habitado  por  3  personas,  reportes  que
presenta inconsistencia y no dan claridad frente al número de personas que habitan el predio. Se anexa
reporte de visita del día 10 de junio.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el  procedimiento  para
determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular referida, habida cuenta que
quedó demostrado que la deviación significativa al promedio histórico de consumo, y que no se determinó
la  causa  del  incremento,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la
decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el  consumo  del  período  de  facturación  de
JUNIO DE  2019,  cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 12 m3, porque no se determinó
la causa de la desviación. Se le aclara a la usuaria, que es su responsabilidad mantener en buen estado la
acometida y el medidor.

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el períodos de  JUNIO DE 2019  
revocándose así   la decisión inicial,    Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien
procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en
este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el consumo no se



reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del equipo de medida.    

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los  instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los  últimos seis  meses.  Transcurrido este período la  empresa
cobrará el consumo medido.”

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar
las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la  empresa  deberá  revisar  el
equipo  de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades
en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado
del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,
clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen
consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.



Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre
en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una
desviación  significativa  y  no  haber  efectuado  la  investigación  previa,  lo  cual  dará  lugar  a  que  pierda  lo
cobrado por encima del promedio del usuario”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -116617 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO ALCANTARILLADO 2019-6 464 12 32 22243 59316 -37072

NC CONTRIB ALCANTARILLADO 2019-6 464 12 32 15415 41106 -25691

CONSUMO ACUEDUCTO 2019-6 464 12 32 19085 50892 -31808

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2019-6 464 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB ACUEDUCTO 2019-6 464 12 32 13226 35268 -22043

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JORGE  LUIS  GUZMAN  GARCIA  en
contra de la Resolución No. 235085-52 de 19 DE JUNIO DE 2019, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto
en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  85639  la  suma  de   -116617.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y  contra  esta  si  bien
procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la
presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: amgallego

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



Visita No. 2937603

Resolución No. 19082-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19082 DE 21 DE JUNIO DE 2019 SOBRE  RECLAMO
No. 235085 DE 14 DE JUNIO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JORGE  LUIS  GUZMAN  GARCIA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10084079
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 235085-52 de 19 DE JUNIO
DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 85639 Ciclo
1,  ubicada  en  la  dirección  CR 15  BIS #  10-  76  APTO 2  B,  Barrio  LOS ALPES en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2019-6.

Que el recurrente por escrito presentado el día 21 DE JUNIO DE 2019 manifestando su inconformidad en cuanto a la
forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión así: al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los  instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la  empresa
cobrará el consumo medido.”

EL ARGUMENTO VARIA DEPENDIENDO DE LO QUE SE TRATE CADA CASO EN PARTICULAR, EL SISTEMA
DEBE PERMITIR AGREGAR TEXTOS DE WORD Y PANTALLAZOS DEL SISTEMA COMERCIAL.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -116617 detallado así:



Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-6 464 12 32 22243 59316 -37072

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2019-6 464 12 32 15415 41106 -25691

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2019-6 464 12 32 19085 50892 -31808

AJUSTE A
LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-6 464 0 0 -3 0 -3

NC
CONTRIB

ACUEDUC
TO

2019-6 464 12 32 13226 35268 -22043

ES  NECESARIO  QUE  EN  EL  CASO  DE  LOS  PROCEDENTES  EL  SISTEMA  RELIQUIDE  LOS  CONCEPTOS  Y
QUEDE EN EL ACTO DE RESPUESTA. NO ES NEGOCIABLE ESA OPCIÓN. 

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JORGE  LUIS  GUZMAN  GARCIA  en
contra de la Resolución No. 235085-52 de 19 DE JUNIO DE 2019, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto
en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  85639  la  suma  de   -116617.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  Se  concede  el  recurso  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. Para el efecto se dará traslado nuevamente
del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente
desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgallego

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA



RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19117-52 de 12 DE JULIO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBA DOLORES CORDOBA HERRERA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19117-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE JULIO DE 2019

RECLAMO 234959 de 17 DE JUNIO DE 2019

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario ALBA DOLORES CORDOBA HERRERA

Identificación del Peticionario 42082239

Matrícula No. 1871920

Dirección para Notificación albacordoba1@hotmail.com SAN FERNANDO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19117-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  19117  DE  25  DE  JUNIO  DE  2019  SOBRE  
RECLAMO No. 234959 DE 31 DE MAYO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  ALBA DOLORES CORDOBA HERRERA, identificado (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42082239 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 234959-52
de 17  DE JUNIO DE 2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  ESTRATO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  No.  1871920  Ciclo  14,  ubicada  en  la
dirección  CR  16  #  150  A-  81  MZ  4  CS  7,  Barrio  GALICIA  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2019-3,2019-2,2019-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  25  DE  JUNIO  DE  2019  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  234959-2  impugnó  la  decisión
argumentando  que   no  debe  asumir   el  cobro  del  retroactivo  del  cambio  del  estrato,   porque  el
estrato correcto siempre ha sido 3 y el error fue de la Empresa al liquidarle la tarifa con otro estrato,
por  lo  tanto,  no  debe  asumir  el  error  de  la  Empresa,  frente  a  los  subsidios  conferidos,    solicita
revocar  la  decisión   y  a  la  SSPD,  sancionar  a  la  Empresa  por  abuso  de  posición  dominante,   al
respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que la Empresa que represento, mediante el acto administrativo N°. 234959-52 de 17 de Junio de
2019  resolvió  la   reclamación  ,  en  el  siguiente  sentido:  “[…]  ARTICULO  1o.   Declarar  NO
PROCEDENTE el reclamo presentado por ALBA DOLORES CORDOBA HERRERA identificado con
C.C.  No.  42082239  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución.
[...]”. 

Que  frente  al  reclamo  que  resolvió  desfavorablemente   la  reclamación   interpuesta  el  día  31  de
Mayo  de  2019,  la  señora   ALBA  D.  CORDOBA  HERRERA,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 42.082.239 interpuso recurso de reposición y en subsidio el de apelación el día 25
de  Junio  de  2019,  en  cuanto  a  la  determinación  empresarial  de  Declarar  NO  PROCEDENTE  la
solicitud.

Que en virtud de que la  etapa procesal  administrativa  para  recurrir  no  permite  la  interposición  de
nuevas pretensiones,  como lo es extender  a otros  asuntos  la  reposición,  en  la  presente  instancia
administrativa la empresa solamente se pronunciará respecto de las pretensiones sobre las cuales
versó el reclamo,   y en el acto administrativo objeto de revisión se le informó lo siguiente:  



En primer lugar,  sobra  recordar  que la  única  autoridad en materia  de estratificación  socioeconómica  es el
Alcalde, ello de conformidad con lo dispuesto en las leyes 505 de 1999 y 732 de 2002, en concordancia con
sus decretos reglamentarios; y en el mismo sentido también es una autoridad en materia de estratificación,
los  denominados  Comités  Permanentes  de  Estratificación,  últimos  que  fungen  como  cuerpo  asesor  del
alcalde para los procesos de estratificación.

Así  las  cosas,  la  estratificación  es  definida  por  la  Ley  142  de  1994  como    “14.8.  ESTRATIFICACIÓN
SOCIOECONÓMICA. Es  la  clasificación  de  los  inmuebles  residenciales  de  un  municipio,  que  se  hace  en
atención a los factores y procedimientos que determina la ley”.

En  cuanto  a  los  factores  y  procedimientos  que  determine  la  Ley,  es  necesario  reafirmar  que  los  mismos
fueron  expedidos  de  conformidad  con  las  Leyes  505  de  1999  y  732  de  2002,  siendo  de  relevancia
sobresaltar de ellas que la autoridad en materia de estratificación es el Municipio o Distrito en cabeza de su
alcalde, que otra autoridad son los Comités Permanentes de Estratificación, que los usuarios tienen derecho
a  presentar  reclamaciones  ante  las  autoridades  municipales  por  temas  relacionados  con  su  estrato
socioeconómico,  que  existe  doble  instancia,  que  la  estratificación  se  debe  adoptar  de  manera  general
mediante  decreto  y  en  cumplimiento  de  las  metodologías  definidas  por  el  Departamento  Nacional  de
Planeación, y que de acuerdo con la Ley 732 de 2002, los Municipios deben adelantar de manera constante
procesos de actualización general de la estratificación, y que las Empresas están en la obligación de aplicar
la estratificación que se adopte por parte de los municipios a través de los respectivos decretos. 

Ahora  bien,  a  raíz  de  la  expedición  de  otras  normas  de  orden  legal1  que  tienen  como  propósito  que  las
Empresas  y  los  municipios  logren  el  máximo  de  coincidencias  en  sus  bases  de  datos,  se  les  exige  a  las
Empresas llegar a %  del 95,   es por ello que Aguas y Aguas de Pereira y el Municipio de Pereira vienen
adelantando la homologación de sus bases de datos, con el firme propósito de lograr la correcta focalización
de subsidios y el correcto cobro de contribuciones,  materializando el principio constitucional de solidaridad
y redistribución del ingreso de que trata el artículo 368 de la Constitución Política de 1991. 

Cabe  preguntarse  entonces,  en  el  caso  en  particular  del  predio  del  (la)  señor  (a)  ALBA  D.
CORDOBA HERRERA con matricula N° 1871920, si  el  cambio de estratificación se dio en virtud
de  una  adopción  de  una  estratificación  puntual  de  su  predio  o  de  su  lado  de  manzana,  o  fue
producto  de  la  adopción  de  la  estratificación  general;  encontrando  que  su  estratificación  se  dio
presuntamente en virtud del decreto 754 de 1995 expedido por el Municipio de Pereira, luego, ese
estrato fue informado a la Empresa por parte del Municipio de Pereira a través de certificación de
base  de  datos  del  mes  de  febrero  de  2019,  por  consiguiente,  dicho  predio  hace  parte  de  los
inmuebles que se encuentran en proceso de homologación de bases de datos, de allí que se haya
originado el cambio de estrato a tres, y que se haya ordenado aplicar el cobro desde el año 2016,
fecha  desde  la  cual  el  Municipio  ha  decidido  no  reconocer  el  pago  de  tales  %  de  subsidios,
situación que resulta apenas lógica, en la medida en que una situación anormal  no puede verse
impregnada de  un  beneficio  de  este  tipo,  y  que producto  de  su  no  reconocimiento  por  parte  del
Municipio de Pereira, no puede la Empresa verse expuesta a asumir dichos valores. 

Constitucional y legalmente no le corresponde al prestador del servicio,  en este caso a
Aguas y Aguas de Pereira, asumir los subsidios que se aplican en materia de servicios
públicos domiciliarios,  esa responsabilidad es exclusiva  del  Estado,  representado en la
Nación,  Los  Departamentos  y  como  en  el  caso  en  particular  a  los  Municipios;  sin



embargo,  para los  responsables  de  este  asunto  de  los  subsidios  también se  les  podrá
exigir  dicha  carga  siempre  que  se  ajuste  a  derecho  y  se  cumplan  las  respectivas
metodologías,  luego,  en  este  caso  en  particular,  el  Municipio  ha  considerado  que  es
desde el año 2016 que dejará de reconocer el  valor  que equívocamente se le aplicó al
usuario  de  la  matricula  N°  1871920;  y  como  la  Empresa  actuó  de  buena  fe  y  bajo  la
premisa de confianza legítima del artículo 83 de la C.P de 1991, es decir, en su base de
datos  (Aguas  y  Aguas  de  Pereira)  existía  un  estrato  menor  al  que  le  correspondía  al
usuario  del  predio  con  matricula  N°  1871920,  y  del  que  el  único  beneficiario  fue
justamente el usuario final,  no tiene por qué el prestador del servicio asumir ese valor no
reconocido. 

De relevancia resulta indicarle al reclamante que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 95 de la C.P de 1991, existen unos deberes propios de los ciudadanos dentro de
los que se decantan no abusar del derecho, en este caso en particular no tiene por qué
darse un beneficio de un subsidio mayor, cuando en realidad el % debía ser muy inferior,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 142 de 1994, no podrán
cobrarse  servicios  prestados  cuando  hayan  pasado  los  5  meses  desde  su
prestación,  siempre  y  cuando sea  error  u  omisión  del  prestador  del  servicio  sea
público o privado, pero como se aprecia en este caso en particular, la VALIDACIÓN DE
LA INFORMACIÓN DEL ESTRATO para el predio con matricula N° 1871920 se dio por
parte el Municipio de Pereira en el mes de febrero de 2019, por lo tanto de conformidad
con lo establecido en el referido artículo  estamos frente a una variable que DEPENDIA
DE UN TERCERO- MUNICIPIO, quien certificó dicho estrato en la fecha indicada,  luego
la situación no es atribuible al prestador del servicio.

El artículo 150 de la Ley 142 de 1994, fue sometido a control de constitucionalidad, y en
aquella ocasión mediante sentencia C- 060 de 2005, la Corte Constitucional indicó que
se trata de una garantía que busca brindar seguridad jurídica, eficiencia y eficacia, de allí
el término de prescripción de cinco meses que existe para las empresas cuando por su
ERROR U OMISIÓN dejaron de cobrar servicios prestados, y establece una prohibición
de no cobro por encima de dicho lapso cuando se tenga presente las variables ERROR
U OMISIÓN,  pero como se ha dado a conocer en este caso la  Empresa no fue la
que generó el error o la omisión, y por ende al ser notificada por parte del Municipio de
que esos % mayores de  subsidios  no  serían  reconocidos,  debe proceder  a  efectuar  el
cobro al usuario final quien se benefició sin legitimidad para ello, y no puede pretender el
usuario  aprovecharse  de  tal  situación  pues  se  estaría  menoscabando  el  principio
constitucional  del  interés  general  sobre  el  particular,  y  un  aprovechamiento  de  error
ajeno para obtener un beneficio por fuera de lo que en derecho le corresponde. 

Nótese que en ocasiones la misma Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
ha  ordenado  que  se  ajusten  los  valores  cobrados  de  más  cuando  un  usuario  tenía
asignado un estrato  mayor  al  que le  correspondía,  ordenado que se  deje  de  aplicar  la
caducidad del artículo 154 de la Ley 142 de 1994 que ordena solo revisar facturas de los
últimos cinco periodos, y en su defecto se ha ordenado la devolución de todo el tiempo
en que el usuario fue facturado en un estrato mayor, ello por ser el estrato un elemento



fundamental,  pues  bien,  esa  misma  lógica  jurídica  cabe  en  el  presente  caso,  máxime
cuando con el beneficio aplicado en mayor medida se afectó un interés legítimo de orden
general,  y  no  fue  causado  por  ERROR  u  OMISIÓN  de  la  Empresa,  menos  cabría  en
gracia de discusión del Municipio por cuanto estamos en la fase final de la homologación
de base de datos.  

 Por lo expuesto, este Departamento considera que:

Que no se procederá con el cambio de estrato actualmente asignado al predio, y
menos se procederá a efectuar reliquidación de los valores cobrados por estrato
mal aplicado, en consideración de lo expuesto anteriormente. 

Al  efectuar  el  análisis  de  la  respuesta  emitida  por  este  Departamento,   mediante  acto
administrativo N° 234959-52 del 17 de Junio de 2019,   consideramos  que el cobro realizado
por la Empresa mediante cumplido N°  378695619 por valor de $258.685,    financiado en 12
cuotas mensuales, de las cuales se le han liquidado cuatro en los períodos de marzo, abril,
mayo y junio de 2019,   por valor cada una de $21.557,   es correcto,    pues corresponde al
cobro del subsidio aplicado  desde el periodo de Agosto de 2014  a Enero de 2019,   lapso
que se le aplicó la tarifa del estrato 2,  siendo la correcta Residencial estrato 3 y  el Municipio
de Pereira  dejará de reconocer el valor que equívocamente se le aplicó al usuario de la matricula No 19549048
desde el año 2016.

Se adjunta copia de los pantallazos donde se evidencia que se le aplicó la tarifa Residencial
estrato 2, desde el periodo de Agosto de 2014  hasta enero  de 2019, cuando se actualizó y en
el período de febrero de 2019 se empezó a cobrar con la tarifa correcta,   pero sólo se está
cobrando el subsidio aplicado desde el año 2016.

Por  lo  expuesto,    este  Departamento,   reitera  que  en  multiples  ocasiones,  la    Superintendencia  de
Servicios  Públicos Domiciliarios  ha  ordenado  que  se  ajusten  los  valores  cobrados  de  más  cuando  un  usuario  tenía



asignado un estrato mayor al  que le correspondía,  ordenado que se deje de aplicar  la caducidad del  artículo 154 de la
Ley  142  de  1994  que  ordena  solo  revisar  facturas  de  los  últimos  cinco  periodos,  y  en  su  defecto  se  ha  ordenado  la
devolución  de  todo  el  tiempo  en  que  el  usuario  fue  facturado  en  un  estrato  mayor,  ello  por  ser  el  estrato  un  elemento
fundamental, pues bien, esa misma lógica jurídica cabe en el presente caso, máxime cuando con el beneficio aplicado en
mayor medida se afectó un interés legítimo de orden general, y no fue causado por ERROR u OMISIÓN de la Empresa,
menos cabría en gracia de discusión del Municipio  por cuanto estamos en la fase final  de la homologación  de base de
datos,   en consecuencia, se CONFIRMA la decisión administrativa N° 234559-52  del 17 de
junio de 2019   Y NO ACCEDE  a la solicitud del  no cobro del retroactivo de los recursos
por subsidio aplicados a la matrícula 1871920.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por COBRO DE CARGOS RELACIONADOS
CON EL SERVICIO PÚBLICO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

Ley 505 de 1999.  y 732 de 2002. 

Artículo 150 de la Ley 142 de 1994. DE LOS COBROS INOPORTUNOS. Al cabo de cinco meses de haber entregado las
facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se  exceptúan  los  casos  en  que  se  compruebe  dolo  del
suscriptor o usuario. 

Sentencia C 060 de 2005. 

Ley 1176 de 2007. ARTÍCULO 4o. CERTIFICACIÓN DE LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS. Los municipios y distritos al momento de
la expedición de la presente ley seguirán siendo los responsables de administrar los recursos del Sistema General de Participaciones
para Agua Potable y Saneamiento Básico y de asegurar la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico. En todo
caso,  deberán  acreditar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  por  el  Gobierno  Nacional,  en  desarrollo  de  los  siguientes
aspectos:

a)  Destinación  y  giro  de  los  recursos  de  la  participación  para  agua  potable  y  saneamiento  básico,  con  el  propósito  de  financiar
actividades elegibles conforme a lo establecido en el artículo 11 de la presente ley;

b) Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos;

c) Aplicación de la estratificación socioeconómica, conforme a la metodología nacional establecida ( negrilla fuera de texto).

d)  Aplicación  de  la  metodología  establecida  por  el  Gobierno  Nacional  para  asegurar  el  equilibrio  entre  los  subsidios  y  las
contribuciones para los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo.

“(…)”.

Ley 142 de 1994. 14.8.  ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. Es la  clasificación  de los  inmuebles  residenciales  de
un municipio, que se hace en atención a los factores y procedimientos que determina la ley”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE



ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  ALBA DOLORES
CORDOBA  HERRERA  y  NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE,  
confirmándose en todas sus      en todas sus partes la Resolución No. 234959-52 de 17 DE JUNIO
DE 2019, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley
689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19083-52 de 12 DE JULIO DE 2019.                          

Por medio de la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MIRYAN VASQUEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19083-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE JULIO DE 2019

RECLAMO 234983 de 10 DE JUNIO DE 2019

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario MIRYAN VASQUEZ

Identificación del Peticionario 30321794

Matrícula No. 19616930

Dirección para Notificación CALLE 12 # 33-55 TORRE 2 BLO A APTO 501 CANAAN CEI CANAAN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2929889
Resolución No. 19083-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  19083  DE  25  DE  JUNIO  DE  2019  SOBRE  
RECLAMO No. 234983 DE 4 DE JUNIO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la señora MIRYAN VASQUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 30321794 interpuso dentro
de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 234983-52 de 10 DE JUNIO DE 2019,
mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.
19616930  Ciclo  8,  ubicada  en  la  dirección  CALLE  12  #  33-55  TORRE  2  BLOQUE  A  APTO   501,  Barrio
CANAAN en el (los) periodo(s) facturados(s) de FEBRERO, MARZO, ABRIL y MAYO DE 2019.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  25  DE  JUNIO  DE  2019  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión reiterando su desacuerdo con
el  incremento  exagerado  de  la  facturación  de  los  periodos  de  Febrero,  Marzo,  Abril  y  Mayo  de  2019;  al
respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  formuladas  por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de  recurso
radicado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  se  consideró  ajustado  a  derecho  practicar  una  segunda  inspección
técnica al predio objeto de recurso, para la cual se desplazó al predio personal del Departamento de Servicio al Cliente el
día  5  de  Julio  de  2019,  encontrando  lo  siguiente:  “No  es  posible  hacer  la  revisión  la  usuaria  no  responde  ni  el
citófono ni el celular estando ella en el apto (Información del guarda) tampoco autorizan el ingreso” Registro del
medidor 49 m3, Revisor: CARLOS OSORIO.

Luego al revisar nuevamente desde el sistema comercial los conceptos facturados se confirma que: la  tarifa
aplicada  es  la  que  corresponde  según  la  estratificación  socioeconómica,   que  el  registro  del  medidor  es
coherente  con  el  nivel  de  ocupación  del  predio  y  no  presenta  desviación  significativa,  que  los  consumos
facturados están exactamente basados en lo registrado por el medidor, que un valor adicional que incrementa
la facturación es el concepto de Aseo Plus

Por  todo lo  anterior,  este  despacho considera  que la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto en el  artículo 154 de la  ley 142  de  1994 confirmando la
decisión inicial y los consumos facturados en los periodos de FEBRERO, MARZO, ABRIL y MAYO DE 2019,
porque  el  consumo  se  ha  facturado  de  acuerdo  al  registro  fehaciente  del   equipo  de  medida,   el  cual  se
encuentra  en  perfecto  estado.   Igualmente  es  pertinente  aclarar  que  el  incremento  no  constituyó  desviación
significativa del consumo,  pues no supero el 65% del promedio,  como lo establece la Resolución CRA 151 de
2001.    Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y se  concede  el  recurso  Subsidiario  de  Apelación,  
salvo que el recurrente desista expresamente de él.

Se adjunta relación del histórico de consumo y lecturas del predio reclamante.



Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.
…

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras  se establece la  causa,  la  factura se hará
con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante
aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron
se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

PARAMETROS DE DESVIACION SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO - RESOLUCION CRA 151 de 2.001.

TITULO I CAPITULO III ARTICULO 1.3.20.06, señalando que se entenderá por desviaciones significativas, los aumentos
o reducciones en los  consumos,  que comparados con los  promedios  de  los  últimos  tres  períodos  ,  si  la  facturación  es
bimensual, o de los últimos seis períodos, si la facturación es mensual, sean mayores a los porcentajes que se señalan a
continuación:

-El (35%) para usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a ( 40m3).

-El (65%) para usuarios con un promedios de consumo menor a (40m3).

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MIRYAN



VASQUEZ  y  NO  ACCEDE      A LAS PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE,   confirmándose  en
todas  sus    en  todas  sus  partes  la  Resolución  No.  234983-52  de  10  DE JUNIO  DE  2019,  por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley
689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19094-52 de 12 DE JULIO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA MONICA  ALZATE y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19094-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE JULIO DE 2019

RECLAMO 235040 de 11 DE JUNIO DE 2019

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario SANDRA MONICA  ALZATE

Identificación del Peticionario 42124513

Matrícula No. 1722933

Dirección para Notificación CL 75 BIS  # 26 C- 10 PS 2 LAURELES I

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2933051
Resolución No. 19094-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  19094  DE  28  DE  JUNIO  DE  2019  SOBRE  
RECLAMO No. 235040 DE 10 DE JUNIO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  SANDRA  MONICA   ALZATE,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42124513
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 235040-52 de 11 DE
JUNIO DE 2019, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente
en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No.
1722933  Ciclo  12,  ubicada  en  la  dirección  CL  75  BIS   #  26  C-  10  PS  2,  Barrio  LAURELES  I  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-1, 2019-2,  2019-3,  2019-4, 2019-5

Que el recurrente por escrito presentado el día 28 de junio de 2019 manifestando su inconformidad en cuanto
a la  forma como se resolvió el  reclamo mencionado,  por  lo  que  impugnó la  decisión:  es  un  cobro  excesivo
teniendo  en  cuenta  el  estrato,  el  barrio,  el  consumo  no  es  área  comercial  ,  casa  está  ubicada  detrás  del
cementerio  de  cuba  (La  Isla)  en  un  callejón  que  se  inunda  cuando  llueve  no  es  estrato  3,  el  consumo  no
justifica el cobro tan elevado.

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito
de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido
Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   Una  vez
revisado  el  sistema  comercial  se  constató  que  al  predio  se  le  presta  el  servicio  de  acueducto  a
través de acometida de 1/2" de diámetro, tiene instalado el medidor N° P1815MMREL111939AA el
cual  presenta una lectura acumulada de 192 m3,  el uso  es residencial, estrato 2.

En la visita realizada por personal técnico del área de Servicio al cliente el día 05 de Julio de 2019,
procediendo con la revisión de las instalaciones del predio con el fin de descartar inconsistencias o
anomalías  en  el  consumo facturado,  realizando la  siguiente  observación  por  parte  del  funcionario
EDWIN VELEZ TORO: “Se revisó el predio, en el cual no existen fugas, instalaciones en buen
estado, ocupación 5 personas.   Lectura Actual: 192 m3”. Situación que no da claridad sobre las
causas  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,  diferentes  a  la  de  la  utilización
normal del servicio.



Podemos observar que el predio en el periodo de Enero 2019 fue instalado un nuevo instrumento
de medida No. P1815MMREL111939 AA, el cual ha registrado diferencia de Lectura, por lo que la
empresa  ha  facturado  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida  en  los  periodos  de
Febrero,  Marzo,  Abril,  Mayo;  Junio  de  2019.  con  base  en  lo  establecido  en  el  inciso  primero  del
artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica
haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.”   

Por otro lado, es de tomar en cuenta la Observación realizada por parte del grupo de revisión previa
a la facturación del día 20 de Mayo de 2019, en donde manifiestan que “Fuga visible en tanque
de sanitario.”, Cumpliendo de este modo con el debido proceso al verificar las causas del consumo
elevado antes de proceder con su facturación.

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de lo
establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo atinente a
la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las
revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que se consignan
hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de prueba orientados a esclarecer las dudas
generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En el caso concreto y que nos atañe,  ha quedado plenamente demostrado que la empresa agoto el
debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación,  
lo  que  quedó  probado  plenamente  en   la  revisión  practicada   el  día  20  de  Mayo  de  2019,  y  las
visitas del personal técnico del Servicio  al  Cliente los días 10 de Junio de 2019  y 05 de Julio  de
2019, con ocasión del recurso de reposición,   por lo tanto lleva al convencimiento que lo facturado
no es otra cosa distinta a lo realmente registrado en el equipo de medida, por lo tanto  el actuar de
la  Empresa  se  ajusta  a  los  lineamiento  de  la  Circular  Externa  006  de  2007,  expedida  por  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que ver con la
observancia del debido proceso.

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento, pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido
por el propietario.     
                                                                                                                                             
En consecuencia, este Departamento confirma la decisión inicial y los consumos facturados en los
períodos de ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL,  MAYO Y  JUNIO de 2019  no serán objeto de
modificación,  porque el  consumo se ha facturado de acuerdo al  registro fehaciente del  equipo de



medida, Quedando así resuelto el recurso de reposición y se concede el recurso Subsidiario de
Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de el.

Analizados  los  argumentos  de  hecho y de  derecho los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto por el actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El   inciso primero del  Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el  cual  consagra:   “La  medición  del
consumo, y el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos se midan;  a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la  técnica haya
hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Atención al Cliente (E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por SANDRA MONICA 
ALZATE  y  NO  ACCEDE  a  las  pretensiones  del  Usuario  y  Confirma  en  todas  sus  partes  la
Resolución No. 235040-52 de 11 DE JUNIO DE 2019, por lo expuesto en los considerandos de esta
Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley
689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235294-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JHON MARIO VILLEGAS HENAO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235294-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario JHON MARIO VILLEGAS HENAO

Matrícula No 69096

Dirección para Notificación
CR 13 # 4- 48 BERLIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2928824
Resolución No. 235294-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235294 de 25 DE JUNIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE JUNIO DE 2019 el (la) señor(a) JHON MARIO VILLEGAS HENAO identificado
con  C.C.  No.  10026694,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  235294
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 69096 Ciclo: 8 ubicada en la
dirección: CR 13 # 4- 48 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 69096, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 180 m3 169 m3 11 m3 36 m3

Cobro por diferencia de lectura
mas acumulado:  11 m3 + 25 

36 m3 acumulados: 
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 169 m3 155 m3 14 m3 14 m3

Cobro por diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Quedan pendientes por facturar
25 m3

Abril 155 m3 125 m3 30 m3 5 m3

Cobro por promedio: 5 m3
(Art. 146-Ley 142/94)

Quedan pendientes por facturar
25 m3

Una vez radicado el  presente reclamo,  se envió persona técnica del  área de Servicio  al  cliente el
día 27 de Junio del 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones del predio, en presencia
de  la  señora  RUBIELA  HENAO  identificada  con  C.C  24.932.028,  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias o anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación por parte
del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO:  “Instalaciones  en  buen  estado,  predio  con  2
baños, ocupación:
4 habitantes.  Lectura Actual:  183 m3.” Situación que da claridad sobre las causas que pueden
estar generando los consumos reclamados, diferentes a la de la utilización normal del servicio. 

Por otro lado, es de tomar en cuenta las visitas realizadas por parte del grupo de revisión previa a la



facturación del día 16 de Abril de 2019, en donde manifiestan que “instalaciones en buen estado,
sin fugas, pero medidor se observa registrar posibles fugas”, Cumpliendo de este modo con el
debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por ellos,  siendo entonces obligación del  usuario,  revisar  las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

Igualmente  se  encuentra  registrado  el  día  18  de  Junio   de  2019  se  procedió  por  parte  del
Departamento de servicio al Cliente con la revisión al predio esta vez utilizando el geófono en busca
de  algún  tipo  de  fuga  interna,  se  realizó  la  siguiente  observación  por  parte  del  funcionario
FERNANDO E. TORRES: “Se revisó el  predio con el  geófono el  cual  no existe fuga interna,
Nota: las instalaciones de acueducto se encuentran en buen estado.”.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente
la  causa  del  cobro  elevado  para  el  periodo  de  Junio  2019,  ya  que  se  contó  con  la  siguiente
facturación:

� En el  periodo de Abril  2019  se  generó  una diferencia  de  lectura  de  30  m3,  de  los
cuales  se  le  facturaron  5  m3  por  concepto  de  promedio,  dejando  así  un  consumo
acumulado de 25 m3 pendientes por facturar.

� En el periodo de Mayo 2019  se generó una diferencia de lectura de 14 m3,  de los
cuales  se  le  facturaron  14  m3,  dejando  así  un  consumo  acumulado  de  25  m3
pendientes por facturar.

� En el periodo de Junio 2019 el predio tuvo una diferencia de lectura de 11 m3, a los
que se le sumaron los 25 m acumulados, por lo que se facturo consumo de 36 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
69096 por  la  Empresa,  respecto  al  período de  Junio por  36  m3,  SON CORRECTOS,  ya  que  se
está facturando por concepto de promedio de lectura más consumo acumulado, por lo cual, no se
procederá  con  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la
empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)



9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos  tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los
efectos fije la comisión reguladora,  con atención a la  capacidad técnica y  financiera
de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

� “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;  a que se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho
disponibles;  y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario.

� Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

� Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los
de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en
aforos  individuales  cuando se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles
de agua en el interior del inmueble.  Las empresas están en la obligación de
ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante
este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis
meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."
(Negrilla y cursiva del despacho)

• Articulo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo:

Firmeza de los actos administrativos:

Los actos administrativos quedarán en firme: 

1.  Cuando contra ellos no proceda ningún recurso,  desde el  día siguiente al
de su notificación, comunicación o publicación según el caso.

2.  Desde el  día siguiente a la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la
decisión sobre los recursos interpuestos. 

3.  Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los
recursos,  si  estos  no  fueron  interpuestos,  o  se  hubiere  renunciado
expresamente a ellos. 

4.  Desde  el  día  siguiente  al  de  la  notificación  de  la  aceptación  del
desistimiento de los recursos. 

5.  Desde el  día  siguiente  al  de  la  protocolización  a  que  alude  el  artículo  85
para el silencio administrativo positivo. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la



empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JHON MARIO VILLEGAS
HENAO  identificado  con  C.C.  No.  10026694  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JHON MARIO VILLEGAS HENAO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 13 #
4- 48 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JHON MARIO VILLEGAS HENAO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 69096 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235393-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SEBASTIAN   TORRES  RENDON  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235393-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario SEBASTIAN  TORRES RENDON

Matrícula No 687095

Dirección para Notificación
SEBASTR-24@HOTMAIL.COM FINCAS GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2933031
Resolución No. 235393-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235393 de 2 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) SEBASTIAN  TORRES RENDON identificado con C.C. No.
1088298955,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  235393  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 687095 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CALLE 143 A 15 07 BAJOS
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-6.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No 687095, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 1231m3 1175m3 56m3 95 m3

Cobro por diferencia de
lectura: 56 m3 + 39 m3
acumulados = 95 m3

facturados.
 (Art. 146-Ley 142/94) 

Mayo 1175m3 1124 m3 51 m3 12 m3

Cobro por promedio: 12 m3 
(Art. 146-Ley 142/94), 39 m3

pendientes por facturar.

Una vez radicado el  presente reclamo,  se envió persona técnica del  área de Servicio  al  cliente el
día  04 de julio  de  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias o anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación por parte
del  funcionario  EDWIN  VELEZ  TORO:  “No  se  encuentra  el  predio,  se  llama  al  teléfono  del
usuario en 4 ocasiones quien no contesta.” 

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las  instalaciones  del  inmueble.  Razón por  la  cual  se  debe  ajustar  de  conformidad  con  el  Decreto
1842 del 22 de Julio 1991 Artículo 53.

“si  su  reclamación  requiere  de  visita(s)  técnica(s)  por  parte  de  los  representantes  de  la
Empresa responsable  del  servicio  en  su  zona,  debe usted  facilitar  la  realización  de  dichas
visitas".



Continuando,  al  verificar  en  el  sistema  de  lectura  los  consumos  generados  por  el  predio,  es
evidente  la  causa  del  cobro  elevado  para  el  periodo  de  Junio  2019,  ya  que  se  contó  con  la
siguiente facturación:

� En el  periodo  de  Mayo 2019  se  generó  una  diferencia  de  lectura  de  51m3,  de  los
cuales  se  le  facturaron  efectivamente  los  12  m3  por  concepto  de  diferencia  de
lectura,  permaneciendo  así  el  consumo  acumulado  de  39  m3  a  la  espera  de
facturación.

� En el periodo de Junio 2019 el predio tuvo una diferencia de lectura de 56 m3, a los
cuales se le sumaron 39 m3 acumulados del periodo Mayo 2019 para el total de 95
m3 facturados en este periodo.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
687095 por la Empresa, respecto al período de Junio 2019 por 95 m3 SON CORRECTOS, ya que
se está efectuando cobro por concepto de diferencia de lectura más agua acumulada, por lo cual,
no serán objeto de reliquidación por parte de éste Departamento, actúando de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos  tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los
efectos fije la comisión reguladora,  con atención a la  capacidad técnica y  financiera
de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa y  el  suscriptor  o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,
según dispongan los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos



promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  SEBASTIAN   TORRES  RENDON
identificado  con  C.C.  No.  1088298955  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
SEBASTIAN   TORRES  RENDON  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  SEBASTR-24@HOTMAIL.COM
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: SEBASTIAN  TORRES RENDON la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 687095 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235390-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ROSITER  GIRALDO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
235390-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario ROSITER  GIRALDO

Matrícula No 915256

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 1 BRISAS DEL CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2933027
Resolución No. 235390-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235390 de 2 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) ROSITER  GIRALDO identificado con C.C. No. 42074935,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 235390 consistente en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 915256 Ciclo: 11 ubicada en: MZ 1 CS 1 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-6

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No.915256, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 2193 m3 2173 m3 20 m3 20 m3

Consumo por
diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el
día 09 de Julio de 2019,  procediendo con la revisión de las instalaciones del predio en presencia
del (la) señor (a) ROSITER GIRALDO identificado (a) con CC N° 42074935 con el fin de descartar
inconsistencias o anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación por parte
del  técnico  FREDY  RAMOS:  “Se  revisó  el  predio  no  existen  fugas  instalaciones  en  buen
estado. Favor revisar las observaciones, ya que en este barrio se presentó una inundación el
mes pasado y me informa el usuario que la alcaldía se comprometió a cobrar por promedio”

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No
915256  por  la  Empresa,  respecto  al  período  del  periodo  de  JUNIO  2019  por  20  m3,  NO  SON
CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,
siendo la causal del consumo elevado de la utilización del servicio  que se diò como consecuencia
de la afectación en el predio por la ola invernal, por tanto se liquidará por CONSUMO PROMEDIO
el  periodo  de  Junio  2019  será  objeto  de  modificación  y  reliquidación  por  parte  de  éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  actúa  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la  Ley  142  de
1994.

$Encontrándose:



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -28350 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-6 400 0 0 -3 -2 -1

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-6 400 9 20 14313 31808 -17494

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-6 400 9 13 -9905 -14307 4402

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-6 400 0 0 -1 -3 2

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2019-6 400 9 13 -11544 -16675 5131

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-6 400 9 20 16683 37072 -20390

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos  tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los
efectos fije la comisión reguladora,  con atención a la  capacidad técnica y  financiera
de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa y  el  suscriptor  o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo



sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,
según dispongan los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ROSITER   GIRALDO  identificado  con
C.C. No. 42074935 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ROSITER  GIRALDO enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  1  CS 1  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: ROSITER  GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el  servicio  de acueducto y alcantarillado a la  Matrícula  No.  915256 a  partir  de  la  fecha de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235387-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARICELA POSADA GIRALDO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235387-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario MARICELA POSADA GIRALDO

Matrícula No 709493

Dirección para Notificación
MZ 5 CS 6 LA CAMPINA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2933015
Resolución No. 235387-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235387 de 2 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) MARICELA POSADA GIRALDO identificado con
C.C.  No.  1088237506,  obrando en calidad de  Otros  presentó  RECLAMO No.  235387  consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 709493 Ciclo: 12 ubicada en la dirección:
MZ 5 CS 6 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-6.
Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 709493, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 369 m3 360 m3 9 m3 47 m3

Cobro por diferencia de lectura
más acumulado: 9 m3 + 38 m3

=  47 m3 acumulados: 
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 360 m3 308 m3 52 m3 14 m3

Cobro por Promedio: 14 m3
 (Art. 146-Ley 142/94)

Quedan pendientes por facturar
38 m3

Una vez radicado el  presente reclamo,  se envió persona técnica del  área de Servicio  al  cliente el
día 09 de Julio del 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones del predio, en presencia
de  la  señora  PATRICIA  POSADA  identificada  con  C.C  25.023.002,  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias o anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación por parte
del  funcionario  FREDY  RAMOS  RIOS:  “Se  revisó  el  predio  estuvo  de  abril  a  mayo  del  2019
desocupado,  lo  ocuparon  nuevamente  hace  un  mes  viven  dos  personas,  no  existen  fugas
instalaciones  en  buen  estado.  Lectura  Actual:  388  m3.”  Situación  que  da  claridad  sobre  las
causas  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,  diferentes  a  la  de  la  utilización
normal  del  servicio,  a  pesar  de  que  la  usuaria  manifiesta  que  el  predio  estuvo  desocupado  el
instrumento de medida avanzó en el periodo de Mayo de 2019 de 308 m3 a 360 m3 arrojando una
diferencia de lectura de 52 m3. 

Por otro lado, es de tomar en cuenta las visitas realizadas por parte del grupo de revisión previa a la
facturación  del  día  23  de  Mayo  de  2019,  en  donde  manifiestan  que  “Medidor  no  registra,
instalaciones en buen estado, no dan razón del alto consumo, no hay fugas”, nuevamente el
equipo de previo realizó visita el día 30 de Mayo de 2019, en donde manifiestan que “ Predio sin
fugas, lo ocuparon anoche, se cierran llaves de medidor y no registra”,  Cumpliendo de este
modo con el debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con su



facturación.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por ellos,  siendo entonces obligación del  usuario,  revisar  las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente
la  causa  del  cobro  elevado  para  el  periodo  de  Junio  2019,  ya  que  se  contó  con  la  siguiente
facturación:

� En el periodo de Mayo 2019  se generó una diferencia de lectura de 52 m3,  de los
cuales  se  le  facturaron  14  m3,  dejando  así  un  consumo  acumulado  de  38  m3
pendientes por facturar.

� En el periodo de Junio 2019 el predio tuvo una diferencia de lectura de 9 m3, a los
que se le sumaron los 38 m3 acumulados, por lo que se facturo consumo de 47 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
709493 por la Empresa, respecto al período de Mayo de 2019 por 14 m3 y Junio de 2019 por 47
m3,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  promedio  de  lectura  más
consumo acumulado, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna por parte
de éste Departamento, ya que la empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos  tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los
efectos fije la comisión reguladora,  con atención a la  capacidad técnica y  financiera
de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

� “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;  a que se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho
disponibles;  y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se



cobre al suscriptor o usuario.

� Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

� Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los
de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en
aforos  individuales  cuando se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles
de agua en el interior del inmueble.  Las empresas están en la obligación de
ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante
este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis
meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."
(Negrilla y cursiva del despacho)

• Articulo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo:

Firmeza de los actos administrativos:

Los actos administrativos quedarán en firme: 

1.  Cuando contra ellos no proceda ningún recurso,  desde el  día siguiente al
de su notificación, comunicación o publicación según el caso.

2.  Desde el  día siguiente a la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la
decisión sobre los recursos interpuestos. 

3.  Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los
recursos,  si  estos  no  fueron  interpuestos,  o  se  hubiere  renunciado
expresamente a ellos. 

4.  Desde  el  día  siguiente  al  de  la  notificación  de  la  aceptación  del
desistimiento de los recursos. 

5.  Desde el  día  siguiente  al  de  la  protocolización  a  que  alude  el  artículo  85
para el silencio administrativo positivo. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARICELA  POSADA
GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.  1088237506  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la



presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MARICELA POSADA GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 5 CS 6
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  MARICELA POSADA GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 709493
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235386-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SAMIRA NARANJO  GONZALEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235386-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario SAMIRA NARANJO GONZALEZ

Matrícula No 1717354

Dirección para Notificación
samiranaranjogonzalez@gmail.com SANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2932989
Resolución No. 235386-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235386 de 2 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) SAMIRA NARANJO GONZALEZ identificado con C.C. No.
25776521,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  235386  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1717354 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 2 # 17- 35 PS 3 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-6.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1717354, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 30 m3 2 m3 28 m3 28m3
Consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley
142/94)

Por  otro  lado,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la
revisión al  predio,  en presencia del (la)  señor (a)  SAMIRA NARANJO,  identificado con la  C.C  No.
25776521,  practicada  el  día  03  de  julio  del  2019,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes
observaciones: “Predio con 2 baños, un baño con fuga agua stop, viven 3 personas”, Situación
que se puede inferir es el motivo del alto consumo para el periodo reclamado. Lectura Actual: 52
m3” 

“Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa  no  está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.”

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  1717354  por  la  Empresa,
respecto  al  período  de  Junio  de  2019  por  28  m3,  SON  CORRECTOS,  la  empresa  llego  a  la
conclusión de que esos consumos fueron generados por la fuga externa, por lo cual no serán objeto
de reliquidación o modificación por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos  tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los
efectos fije la comisión reguladora,  con atención a la  capacidad técnica y  financiera
de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa y  el  suscriptor  o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos
individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SAMIRA  NARANJO  GONZALEZ
identificado  con  C.C.  No.  25776521  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
SAMIRA NARANJO GONZALEZ enviando citación a Correo Electrónico:, samiranaranjogonzalez@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: SAMIRA NARANJO GONZALEZ la cancelación de las sumas pendientes por



concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1717354 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235378-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LADY JOHANNA   PEREZ JARAMILLO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235378-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario LADY JOHANNA   PEREZ JARAMILLO

Matrícula No 1848910

Dirección para Notificación
LADYJPJ@HOTMAILCOM PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2933041
Resolución No. 235378-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235378 de 2 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE JULIO DE 2019 el (la)  señor(a) LADY JOHANNA   PEREZ JARAMILLO identificado con
C.C.  No.  42152166,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  235378  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1848910 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 18 # 12- 75 TORRE 2
LC 210 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Que  el    3 DE JULIO DE 2019   personal  del  Departamento de Servicio  al  Cliente se desplazó al
inmueble con el fin de revisar las instalaciones internas y el predio se encontraba solo,   se marcó
en  varias  oportunidades  al  número  del  celular  que  suministró  el  reclamante  y   no  fue  posible  la
comunicación,   sin  embargo,  se  determinó  que   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor  N°  M311-051621AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de   753  m3    Se  revisó   la  acometida  y  el  medidor  y  se
encontraron en buen  estado.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las  instalaciones
hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas oportunidades, cuando
para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe
establecer  y efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble. Razón por la cual se debe
ajustar de conformidad con el Decreto 1842 del 22 de Julio 1991 Artículo 53.

“si  su  reclamación  requiere  de  visita(s)  técnica(s)  por  parte  de  los  representantes  de  la  Empresa
responsable del servicio en su zona, debe usted facilitar la realización de dichas visitas".

Es importante, antes de profundizar en el asunto, tener en cuenta lo consagrado en el capítulo 5 artículo 95 de
la  Constitución  Política,  De  los  deberes  y  obligaciones  del  Ciudadano,  el  cual  exhorta  a  éste  a  cumplir  la
constitución y las leyes.

Cuando  exista  la  necesidad  de  visita  técnicas  en  el  predio  a  causa  de  una  reclamación,  el  usuario  deberá
permitir y/o facilitar la realización de dichas visitas. Articulo 53 Decreto 1842 del 22 de Julio de 1991, 

Decreto 1842 Artículo  53º  dispone.-  De los  documentos  o  visitas  técnicas  en  la  reclamación.  Con la
reclamación se podrán aportar  toda clase de documentos  o  pruebas  y  solicitar  las  visitas  técnicas  o
revisiones  internas  por  parte  de  la  empresa  al  inmueble  respectivo  para  verificar  los  hechos
constitutivos del reclamo.



Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del  consumo en el  período de MAYO de 2019,   y  no  se  efectuó
oportunamente la revisión previa,  razón por la cual mientras se investigaba la causa se liquidó el
consumo promedio,   es decir de  154  m3  que registró el equipo de medida se facturaron 9 m3,  
quedando  pendiente  por  facturar  145  m3,  y  para  el  período  de  JUNIO  DE  2019   se  efectuó  la
revisión técnica,   se confirmó el registro del medidor, desvirtuándose inconsistencia en el reporte
de la lectura,    se grabó la siguiente observación:   Se revisó el predio con el geófono, no existe fuga

interna, el predio se encuentra desocupado hace más de un año, hay sanitario con fuga por rebose. 
por lo tanto,  se determinó que el incremento se debe a la  fuga visible  y este tipos de fugas sonr
responsabilidad exclusiva del usuario  y  el equipo de medida en    JUNIO   no registró consumo, 
se  liquidaron   los  145  m3  dejados de facturar en el período anterior,   para un total de consumo
facturado en junio de 145  m3, lo anterior dando aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142
de 1994.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa entre los dos periodos,  es decir    MAYO Y JUNIO  DE 2019 ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de    JUNIO   DE  2019  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en
los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al
aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber



entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LADY  JOHANNA    PEREZ
JARAMILLO identificado con C.C. No. 42152166 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LADY JOHANNA   PEREZ  JARAMILLO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  LADYJPJ@HOTMAILCOM
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LADY  JOHANNA    PEREZ  JARAMILLO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1848910 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235411-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LIGIA  AGUIRRE  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
235411-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario LIGIA  AGUIRRE

Matrícula No 23408

Dirección para Notificación
CL 1 E # 9 B- 16 PS 2 ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2933035
Resolución No. 235411-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235411 de 2 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  2  DE JULIO  DE 2019  el  (la)  señor(a)  LIGIA   AGUIRRE  identificado  con  C.C.  No.  42053764,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 235411 consistente en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  23408  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CL  1  E  #  9  B-  16  PS  2  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-3,2019-5,2019-2,2019-4,2019-6.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
23408, se ha facturado de la siguiente manera:

Consumo por diferencia de lectura 
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 09 de
Julio  de  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio,  en  presencia  de  la  Sra.  LIGIA
AGUIRRE identificado con c.c.42.053.764, con el fin de descartar inconsistencias o anomalías en el consumo
facturado,  realizando  la  siguiente  observación  por  parte  del  técnico  CARLOS  ALBERTO  OSORIO:
“Instalaciones en buen estado, predio con 1 baño, 5 habitantes. Lectura Actual: 3118 m3”. Situación que
no da claridad sobre las causas que pueden estar generando los consumos reclamados, diferentes a la de la
utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 23408 por la Empresa,
respecto a los períodos reclamados, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo
por diferencia de lectura, por lo cual, no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de
éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la



Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

• Decreto 302 del 2000, Artículo 21. Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994 el cual manifiesta:

Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas
de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico

•Artículo 9,  numeral  9.1 en concordancia  con el  artículo 144 de la Ley 142 de 1994,  que predican lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos
tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión
reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías
de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  LIGIA   AGUIRRE identificado  con
C.C. No. 42053764 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LIGIA  AGUIRRE enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 1 E # 9 B- 16 PS 2 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LIGIA   AGUIRRE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 23408 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgallego

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235451-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) NATHALIA HENAO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
235451-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario NATHALIA HENAO

Matrícula No 1113596

Dirección para Notificación
nattata2311@hotmail.com BELALCAZAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 235451-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235451 de 2 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) NATHALIA HENAO identificado con C.C. No. 67031901,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  235451  consistente  en:  COBRO  DE  CARGOS
RELACIONADOS CON EL SERVICIO PÚBLICO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y
alcantarillado N° 1113596 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CL 19BIS # 16B- 75 APTO 402 en el (los) periodo(s)
facturados(s) .

Una  vez  presentado  el  presente  Reclamo  No.  235451  el  día  02  de  Julio  de  2019,  por  la  Sra.  NATHALIA
HENAO identificada con c.c. 67.031.901, se procedió a revisar el sistema comercial de la empresa, en el cual
no se encuentran registrados por el momento cobros relacionados con duplicados de facturas, por lo tanto no
es posible entrar a reliquidar dichos valores reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que los cobros reclamados no se encuentran registrados en el momento en la matrícula No.  1113596 por la
Empresa,  por  lo  tanto  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9,  numeral  9.1 en concordancia  con el  artículo 144 de la Ley 142 de 1994,  que predican lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos
tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión
reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías
de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal



del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por NATHALIA HENAO identificado con
C.C. No. 67031901 por concepto de COBRO DE CARGOS RELACIONADOS CON EL SERVICIO PÚBLICO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
NATHALIA HENAO enviando citación a Correo Electrónico:, nattata2311@hotmail.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: NATHALIA HENAO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1113596 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgallego

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235415-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCISCO JOSE VALLEJO CHUJFI y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235415-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario FRANCISCO JOSE VALLEJO CHUJFI

Matrícula No 118349

Dirección para Notificación
CALLE 13 # 26-43 SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2933834
Resolución No. 235415-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235415 de 3 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3  DE JULIO DE 2019 el  (la)  señor(a)  FRANCISCO JOSE VALLEJO  CHUJFI  identificado  con
C.C.  No.  10126091,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  235415  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 118349 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 27 # 11- 68 PS 2 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-6.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No.118349, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
s

2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 596 m3 572 m3 24 m3 72m3

Cobro por diferencia de
lectura 24m3 +48 m3
acumulados = 72m3

facturados.
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 572m3 484m3 88 m3 0 m3

Cobro por promedio: 0 m3.
 (Art. 146-Ley 142/94), 
88 m3 pendientes por

facturar 

Una vez radicado el  presente reclamo,  se envió persona técnica del  área de Servicio  al  cliente el
día 09 de Julio de 2019,  procediendo con la revisión de las instalaciones del predio con el fin de
descartar inconsistencias o anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación
por  parte  del  técnico  CARLOS  ALBERTO  OSORIO:  “Instalaciones  en  buen  estado,  predio
desocupado”. Lectura actual : 596m3

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente
la causa del cobro de 72 m3 para el periodo de Junio 2019, ya que en los periodos anteriores se
contó con la siguiente facturación:

� Para el periodo de Mayo 2019 el predio tuvo un consumo de 88 m3,  de los cuales
solo se le facturaron 0 m3 por concepto de promedio, dejando 88 m3 pendientes por
facturar.

� En  el  periodo  de  Junio  2019  se  cobra  por  diferencia  de  lectura  de  24  m3,  a  los
cuales  se  le  sumaron  los  48  m3  de  los  88  m3  acumulados  del  periodo  anterior,



arrojando el total de 72 m3 facturados en Junio 2019.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
118349 por la Empresa, respecto al periodo JUNIO 2019 por 72 m3, SON CORRECTOS,  ya que
se está  facturando por  concepto  de  diferencia  de  lectura  más el  consumo acumulado  y  no  serán
objeto  de  modificación  o  reliquidación  por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de  conformidad
con los artículos 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

      “La medición del consumo, y el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

      
      Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir

razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

      
      Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos

anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa de las
fugas. A partir  de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la  empresa cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido." 

• El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

• El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FRANCISCO  JOSE  VALLEJO
CHUJFI  identificado  con  C.C.  No.  10126091  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
FRANCISCO  JOSE  VALLEJO  CHUJFI  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CALLE  13  #  26-43
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: FRANCISCO JOSE VALLEJO CHUJFI la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 118349 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235432-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE MARIO  ARDILA CIFUENTES y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235432-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario JORGE MARIO  ARDILA CIFUENTES

Matrícula No 117796

Dirección para Notificación
CL 17 # 28- 27 SAN LUIS GONZAGA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2933730
Resolución No. 235432-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235432 de 3 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3  DE JULIO DE 2019 el  (la)  señor(a)  JORGE MARIO   ARDILA CIFUENTES identificado  con
C.C.  No.  1088346495,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  235432  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  117796 Ciclo:  8  ubicada  en:  CL  17  #  28-  27  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE JULIO DE 2019 se
determinó  que   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1715MMRSA97865AA  el cual registra una
lectura acumulada de 230  m3.  Se observa que hubo una  reparación  en la  acometida del predio
por tubo roto,   instalaciones en buen estado 

 Efectivamente la  existencia de la  fuga  adelante del  medidor,   afectó  el  consumo del  predio,   no
obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra que dicho
procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular 006 de 2.007 de la SSPD,  así
las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el procedimiento para
determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la  circular  referida,  habida
cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al promedio histórico de consumo,
este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la decisión atacada por la
presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   periodo  de  MAYO   DE  2019.  cobrando  el  consumo
promedio equivalente a 8 m3,      por lo tanto,   este Departamento considera procedente modificar
el consumo facturado  por  la fuga que se presentó  

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en el  período de MAYO  DE
2019, 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -234469 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Cons. Valor Valor Rebajado



Liq. Fact. Liq. Fact.

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-5 408 8 78 12723 124050 -111327

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2019-5 408 8 13 -5694 -9253 3559

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-5 408 0 0 -4 -2 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-5 408 8 78 14829 144582 -129753

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2019-5 408 8 13 -4886 -7939 3054

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en
los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al
aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.””

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  JORGE  MARIO   ARDILA  CIFUENTES
identificado  con  C.C.  No.  1088346495  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O



PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JORGE  MARIO   ARDILA  CIFUENTES  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  17  #  28-  27
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  JORGE MARIO   ARDILA CIFUENTES la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 117796 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235424-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  VANESA LLOREDA MOSQUERA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235424-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario VANESA LLOREDA MOSQUERA

Matrícula No 762179

Dirección para Notificación
MZ B CS 16 LA UNIDAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2933732
Resolución No. 235424-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235424 de 3 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) VANESA LLOREDA MOSQUERA identificado con C.C. No.
1088284287,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  235424  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  762179  Ciclo:  8  ubicada  en:  MZ  B  CS  16  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-5,2019-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE JULIO DE 2019 en
la  que  participó  el(la)  señora(a)  Alida  Mosquera  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY
RAMOS RIOS como funcionario de la  Empresa,   se determinó que:   cuenta con la disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N° P1615MMRSA91581AA  el cual registra una lectura acumulada de 510 m3.  Se reviso el predio
se  pudo  tomar  lectura,   el  medidor   registaba   510  metros,  funciona   normalmente,  viven  cuatro
personas, no existen fugas instalaciones en buen. 
 Es pertinente precisar lo siguiente:

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa  facturó consumo promedio de 28 Y
29  m3,  en los periodos de MAYO  Y JUNIO DE 2019    por la imposibilidad técnica de determinar
el consumo,   y en la visita técnica realizada el 9 de julio, se pudo tomar la lectura respectiva l a cual
arroja un consumo de 41 m3  desde el último reporte  (510-469 = 41 m3) 

El consumo se factura   con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario." 

En   consecuencia,   este  Departamento    procede  a  modificar  el   consumo  de  los   periodos  de  
MAYO Y JUNIO DE 2019   a 20 m3 cada periodo  quedando así facturados 40 m3  que avanzó el
medidor    acreditándose así el valor del excedente facturado por promedio

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -58551 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-6 421 7 16 11133 25446 -14313

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-5 421 7 15 11133 23856 -12723

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-6 421 0 0 -2 -4 3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-5 421 0 0 -2 -1 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-6 421 7 16 12975 29658 -16683

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-5 421 7 15 12975 27804 -14829

AJUSTE A LA
DECENA

2019-6 421 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2019-5 421 0 0 -2 0 -2

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  VANESA  LLOREDA  MOSQUERA
identificado  con  C.C.  No.  1088284287  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
VANESA  LLOREDA  MOSQUERA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  B  CS  16  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: VANESA LLOREDA MOSQUERA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  762179  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235412-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR FABIO BUENO MARTINEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235412-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario HECTOR FABIO BUENO MARTINEZ

Matrícula No 163519

Dirección para Notificación
hfbm0306@hotmail.com SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2933734
Resolución No. 235412-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235412 de 3 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) HECTOR FABIO BUENO MARTINEZ identificado con C.C.
No.  7549378,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  235412  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  163519 Ciclo:  1  ubicada  en:  CL  14  #  13-  82  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE JULIO DE 2019 se
determinó  que  el  predio  se  encuentra  desocupado,   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1515MMRSA63880AA  el
cual  registra una lectura acumulada de 493 m3,   medidor  en  buen estado,  gira  al  abrir  la  llave,   
instalaciones internas   y la acometida en buen estado.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que durante el periodo
de JUNIO de 2019   no  se  presentó  diferencia  de  lectura  del  medidor,   frente  al  periodo  anterior
(493 M3) pero el lector reportó en el sistema la novedad de medidor frenado, razón por la cual el
sistema le liquidó consumo promedio equivalente a  23 m3, más  los cargos fijos.

Teniendo en cuenta la visita técnica  podemos concluir que efectivamente la Empresa efectuó un
cobro indebido durante el período de JUNIO de 2019 ,  razón por la cual se procede a reliquidar el
consumo facturado,  pues el usuario únicamente debe cancelar el valor de los cargos fijos,  dando
cumplimiento al artículo 90 numeral 2° de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -125706 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2019-6 414 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-6 414 0 23 0 42633 -42633



NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-6 414 0 23 0 21472 -21472

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2019-6 414 0 23 0 25026 -25026

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-6 414 0 0 -4 -3 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-6 414 0 23 0 36579 -36579

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HECTOR  FABIO  BUENO  MARTINEZ
identificado con C.C. No. 7549378 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HECTOR  FABIO  BUENO  MARTINEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  hfbm0306@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  HECTOR  FABIO  BUENO  MARTINEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 163519 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235420-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS CARLOS GUTIERREZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235420-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario LUIS CARLOS GUTIERREZ

Matrícula No 426858

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 10 JARDIN II JARDIN II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2933736
Resolución No. 235420-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235420 de 3 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  JULIO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  LUIS  CARLOS  GUTIERREZ  identificado  con  C.C.  No.
80373829,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  235420  consistente  en:  COBROS  POR
PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  426858  Ciclo:  5
ubicada en: BLQ 14 LC 2 B en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE JULIO DE 2019  se determinó
que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P0915MMCAS90963AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
1146  m3.,    se  encuentra  desocupado    medidor  gira  al  abrir   la  llave,  no  hay  diferencia  de  lectura  por
encontrarse el predio desocupado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa  en  el  periodo  de  JUNIO   DE  2019   facturó  consumo  promedio  de  usuarios  que  se
encuentran en las mismas circunstancias,  porque se reportó la novedad:   MEDIDOR FRENADO,  
y en la visita técnica, se verificó el estado del medidor y se reportó la lectura actual del medidor y se
encontró registrando 1146 m3.   

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa en el  periodo de  JUNIO   es
superior al registro del equipo de medida,   por lo tanto,  se reliquidan los 8 m3 facturados,   el cobro
del cargo fijo es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -43733 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor Fact. Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-6 414 0 8 0 14829 -14829

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-6 414 0 8 0 12723 -12723

NC CONTRIB 2019-6 414 0 8 0 8705 -8705



ALCANTARILLADO

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-6 414 0 0 -4 0 -4

2019-6 414 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-6 414 0 8 0 7468 -7468

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LUIS CARLOS GUTIERREZ identificado
con  C.C.  No.  80373829  por  concepto  de  COBROS  POR  PROMEDIO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUIS
CARLOS  GUTIERREZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  9  CS  10  JARDIN  II  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  LUIS  CARLOS  GUTIERREZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  426858  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235431-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA  EDIRLANDA  CASTAÑEDA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235431-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA  EDIRLANDA  CASTAÑEDA

Matrícula No 1206515

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 23 PS 2 2500 LOTES SECTOR B

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2933825
Resolución No. 235431-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235431 de 3 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) MARIA  EDIRLANDA  CASTAÑEDA identificado con C.C.
No.  41902403,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  235431  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1206515 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ 2 CS 23 PS 2 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-6.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1206515, se ha facturado de la siguiente manera:

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al predio en presencia
del (la) señor (a) MARIA E. CASTAÑEDA, identificado (a) con CC N° 41.902.403 practicada el día 5 de Julio
de 2019, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del técnico EDWIN VELEZ TORO: “Se
revisó  el  predio  el  cual  no  existen  fugas,  instalaciones  en  buen  estado.  Lectura  Actual:  816  m3.”
Situación que no da claridad sobre las causas que puedan estar generando el consumo elevado en el predio
distinto a la utilización del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 1206515 por la
Empresa, respecto a los períodos reclamados, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto
de consumo por diferencia de lectura, por lo cual, no serán objeto de modificación o reliquidación alguna
por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

• Decreto 302 del 2000, Artículo 21. Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994 el cual manifiesta:



Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas
de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico

•Artículo 9,  numeral  9.1 en concordancia  con el  artículo 144 de la Ley 142 de 1994,  que predican lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos
tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión
reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías
de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA  EDIRLANDA  CASTAÑEDA
identificado  con  C.C.  No.  41902403  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA   EDIRLANDA   CASTAÑEDA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  2  CS  23  PS  2



haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: MARIA  EDIRLANDA  CASTAÑEDA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1206515 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235427-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EDWIN ALBERTO LEITON CRUZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235427-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario EDWIN ALBERTO LEITON CRUZ

Matrícula No 606566

Dirección para Notificación
CR 10 B # 69- 56 LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2933829
Resolución No. 235427-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235427 de 3 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE JULIO DE 2019 el (la)  señor(a) EDWIN ALBERTO LEITON CRUZ identificado con C.C.
No.  1088276729,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  235427  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 606566 Ciclo: 13 ubicada en: CR 10 B # 69- 56 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2019-6

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 606566, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 978m3 970 m3 8 m3 100 m3
Cobro por diferencia de

lectura: 35 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 

Una vez radicado el  presente reclamo,  se envió persona técnica del  área de Servicio  al  cliente el
día 10 de Julio del 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones del predio en presencia
del (la) señor (a) EDWIN ALBERTO LEITON CRUZ, identificado (a) con CC N° 1088276729 con el
fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  por  parte  del  funcionario
ALEXANDER VALLEJO, realizando la siguiente observación: “Hace cerca de 1 mes el Sr Edwin
Cruz  detectó  y  arregló  fuga  que  viene  desde  el  medidor  por  vía  principal  hasta  el  predio,
aproximadamente a 16 mts hacia abajo,  atraviesa árbol y antejardín.  El  sr.  Dice que el  tubo
estaba a 1 mt de profundidad al  lado del  árbol,  actualmente no hay fugas”.  Lectura Actual:
985 

De este  modo,  al  hacer  un  análisis  de  lo  manifestado  por  el  funcionario  encargado  de  realizar  la
visita el día 10 de Julio del 2019 en donde manifiesta que se localizó una fuga interna por personal
contratado por el usuario, es procedente realizar una reliquidación del periodo reclamado y generar
cobro por concepto de promedio el cual es de 13 m3 para el predio en cuestión, actuando en virtud
a lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

Ahora bien, se observa que en el periodo de Junio 2019 se generó una diferencia de lectura de 8
m3, de los cuales se facturaron 8m3 + 92 m3 de consumo acumulado de periodos anteriores,
por tanto, el periodo de Junio 2019 será reliquidado de 100 m3 a 13 m3 consumo promedio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se



concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
606566 por la Empresa, respecto al periodo de Junio 2019 por 100 m3, NO SON CORRECTOS,
ya que el predio conto con una fuga interna, por lo cual, serán objeto de reliquidación por parte de
éste  Departamento  de  la  siguiente  manera:  Junio  2019  de  100m3  a  13  m3,  actúando  de
conformidad con la Ley 142 de 1994.

$Encontrándose:

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -299624 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-6 408 0 0 0 -4 4

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-6 408 0 87 0 138363 -138363

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-6 408 0 87 0 161265 -161265

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos  tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los
efectos fije la comisión reguladora,  con atención a la  capacidad técnica y  financiera
de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa y  el  suscriptor  o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo



sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,
según dispongan los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EDWIN  ALBERTO  LEITON  CRUZ
identificado  con  C.C.  No.  1088276729  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
EDWIN ALBERTO LEITON CRUZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 10 B # 69- 56 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: EDWIN ALBERTO LEITON CRUZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  606566  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235419-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MONICA MARIA OSORIO  TORO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235419-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario MONICA MARIA OSORIO TORO

Matrícula No 710459

Dirección para Notificación
CR 14 # 36 A- 49 DE LA ELVIRA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2933832
Resolución No. 235419-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235419 de 3 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)



Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que en fecha 3 DE JULIO DE 2019 el (la)  señor(a)  MONICA MARIA OSORIO TORO identificado
con C.C. No. 30.315.289, obrando en calidad de Representante Legal de la UNIDAD RESIDENCIAL
RINCON  DE  LAS  QUINTAS  P.H.   presentó  RECLAMO  No.  235419  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 710459 Ciclo: 5 ubicada en la dirección:
CR 14 # 36 A – 49 BARRIO DE LA ELVIRA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019.

En atención a su reclamo radicado  el  día  3  DE JULIO DE 2019   e  ingresado en el  sistema de
información comercial  con el  número No. 235419,  correspondiente a la  matrícula No. 710459   del
predio ubicado en la CR 14 # 36 A – 49 BARRIO DE LA ELVIRA.  y  NO ADJUNTÓ  los documentos
que  lo  acreditan  como Administradora   del  Edificio,    y  la  Empresa   requiere  que  acredite  la
calidad  para  actuar  frente  al  Suscriptor,   para  lo  cual  debe  presentar  en  toda  reclamación   el  
documento  actualizado, con un término no superior a 30 días,  y la respectiva fotocopia de 
la cédula  de ciudadanía, por lo tanto,  se le informa que en virtud de los principios de economía y
celeridad consagrados en el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 y de conformidad con lo establecido
en  el  artículo  17  de  la  Ley  1755  de  2017  se  le  solicita  completar  la  petición  suministrando  los
documentos requeridos  y relacionando el número del reclamo al que pertenece, para lo cual se le
otorga  un término de DIEZ (10) DIAS   Una vez completada la información la Empresa procederá a
radicar  nuevamente  el   reclamo con  un  nuevo  número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  
Pasado  ese  término  sin  que  se  obtenga  respuesta de  lo  solicitado se  procederá  a  archivar  el
expediente.

De  otro  lado,  se  le  reitera  que  para  que  sus  actuaciones  tenga  plena  validez  debe  presentar  la
debida  legitimación  actualizada  y  la  fotocopia  de  la  cédula,   documentos  sin  el  cual  no  se  le
atenderán los reclamaciones o recursos presentados por usted.

FUNDAMENTOS LEGALES



Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.  

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  incompleta  la  reclamación   presentada  por  la  señora  MONICA  MARIA
OSORIO  TORO  identificado  con  C.C.  No.  30315289,  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MONICA MARIA OSORIO TORO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 14 # 36 A- 49
BARRIO DE LA ELVIRA, haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Solicitar  a  la  señora   MONICA  MARIA  OSORIO  TORO  completar  la
información consistente en la presentación de los documentos de legitimación de la persona jurídica
de  la  copropiedad,   para  lo  cual  se  le  otorga  un  término  máximo  de   DIEZ  (10)  DIAS.  Una  vez
completada  la  información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente el reclamo.  Pasado  ese
término sin que se obtenga respuesta se procederá a archivar el expediente.

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por tratarse de asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición .

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgallego

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235441-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) ADOLFO LEON GOMEZ TAMAYO  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235441-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario ADOLFO LEON GOMEZ TAMAYO

Matrícula No 19619568

Dirección para Notificación
LT 8 PUEBLITO CAFETERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2935234
Resolución No. 235441-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235441 de 4 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) ADOLFO LEON GOMEZ TAMAYO identificado con C.C.
No.  10082323,  obrando en  calidad de  Otros  presentó  RECLAMO No.  235441 consistente  en:  COBRO POR
SERVICIOS NO  PRESTADOS de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19619568 Ciclo: 13 ubicada en: LT 8 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-6

Con el ánimo de dar claridad a lo solicitado por el usuario del servicio, se procedió con el envío del
personal  técnico  de  la  Empresa  a  efectuar  la  revisión  del  predio,  y  de  conformidad  con  los
resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  08  de  Julio  del  2019  en  la  que  participó  el(la)
señora(a) EDWN VELEZ TORO como funcionario de la Empresa, se determinó que: “Se revisó el
predio el cual no cuenta con servicio de alcantarillado por la empresa, cuentan con un pozo
séptico”

Respecto  al  cobro  de  alcantarillado,  comedidamente  le  informamos  que  efectivamente  se  está
realizando el cobro de este servicio.  En visita realizada el día 08 de julio de 2019 se identificó que
la empresa no cuenta con  red de alcantarillado en ese sector,  cometiendo la empresa un error por
facturarse   cobros  por  servicios  no  prestados  se  procederá  a  retirar  el  cobro  por  el  servicio  de  
Alcantarillado del  período de JUNIO DE 2019.   El  grupo de Matriculas  a  través  de  la  Solicitud  de
Trabajo No. 2942308 procederá a efectuar el retiro del servicio de Alcantarillado.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -39980 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-6 407 0 10 0 39980 -39980

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ADOLFO  LEON  GOMEZ
TAMAYO  identificado  con  C.C.  No.  10082323  por  concepto  de  COBRO  POR  SERVICIOS  NO
PRESTADOS de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  ADOLFO  LEON  GOMEZ  TAMAYO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  LT  8
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ADOLFO LEON GOMEZ TAMAYO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19619568 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos



Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235439-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PAOLA LUCIA CALVACHE MUÑOZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235439-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario PAOLA LUCIA CALVACHE MUÑOZ

Matrícula No 19606636

Dirección para Notificación
BL 53 APTO 5353 MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2935296
Resolución No. 235439-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235439 de 4 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) PAOLA LUCIA CALVACHE MUÑOZ identificado con C.C.
No.  1094893181,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  235439  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19606636 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: BL 53 APTO 5353 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-6.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19606636, se ha facturado de la siguiente manera:

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al predio en presencia
del (la) señor (a) PAOLA L. CALVACHE, identificado (a) con CC N° 1.094.893.181 practicada el día 8 de Julio
de 2019, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del técnico EDWIN VELEZ TORO: “Se
revisó  el  predio  el  cual  no  existen  fugas,  instalaciones  en  buen  estado.  Lectura  Actual:  589  m3.”
Situación que no da claridad sobre las causas que puedan estar generando el consumo elevado en el predio
distinto a la utilización del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 19606636 por la
Empresa, respecto a los períodos reclamados, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto
de consumo por diferencia de lectura, por lo cual, no serán objeto de modificación o reliquidación alguna
por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

• Decreto 302 del 2000, Artículo 21. Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994 el cual manifiesta:



Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas
de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico

•Artículo 9,  numeral  9.1 en concordancia  con el  artículo 144 de la Ley 142 de 1994,  que predican lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos
tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión
reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías
de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por PAOLA LUCIA CALVACHE MUÑOZ
identificado  con  C.C.  No.  1094893181  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
PAOLA  LUCIA  CALVACHE  MUÑOZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  BL  53  APTO  5353



haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  PAOLA LUCIA CALVACHE MUÑOZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19606636 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235447-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA  MORALES y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
235447-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario MARTHA  MORALES

Matrícula No 1712769

Dirección para Notificación
CR 48 A # 80- 69 MZ 3 CS 1 HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2935294
Resolución No. 235447-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235447 de 4 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) MARTHA  MORALES identificado con C.C. No. 42130798,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  235447  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1712769 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CR 48 A # 80- 69 MZ 3 CS 1 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2019-6.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1712769, se ha facturado de la siguiente manera:

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al predio en presencia
del (la) señor (a) MARTHA MORALES, identificado (a) con CC N° 42.130.798 el día 9 de Julio de 2019  por
parte del técnico FREDDY RAMOS RIOS, en la que se realizaron las siguientes observaciones: “Se reviso el
predio el predio no existen fugas instalaciones en buen estado. Lectura Actual: 319m3.” Situación que
deja en claro que el predio no cuenta con anomalías que alteren el consumo, adicional a esto el usuario en su
reclamo  comunica  que  conto  con  daño  en  el  sanitario,  lo  cual  se  puede  tomar  como  causal  del  consumo
elevado en el predio.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1712769 por la Empresa, respecto al período de
Junio 2019 por 35 m3 SON CORRECTOS, ya que se esta facturando por diferencia de lectura en un predio
que  conto  con  fuga  externa,  por  lo  cual,  no  serán  objeto  de  reliquidación  o  modificación  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 



•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los últimos seis meses. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  MARTHA  MORALES identificado
con  C.C.  No.  42130798  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARTHA  MORALES enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 48 A # 80- 69 MZ 3 CS 1 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARTHA  MORALES la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1712769 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235460-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  RUBIELA HINESTROZA  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235460-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario RUBIELA HINESTROZA

Matrícula No 1236058

Dirección para Notificación
CR 17 # 13- 15 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2937020
Resolución No. 235460-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235460 de 5 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  JULIO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  RUBIELA  HINESTROZA  identificado  con  C.C.  No.
42108652, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 235460 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 1236058 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 17 # 13- 15 en el (los) periodo(s) facturados(s)
2019-6.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1236058, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 839 m3 803 m3 36 m3 36m3
Consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley
142/94)

Por  otro  lado,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la
revisión  al  predio,  en  presencia  del  (la)  señor  (a)  CLARA  CRUZ,  identificado  con  la  C.C  No.
52340704,  practicada  el  día  08  de  julio  del  2019,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes
observaciones: “Predio con 7 baños, se observó un sanitario con una pequeña fuga por agua
stop, este predio permanece solo pues la usuaria no vive en Pereira,  se le recomienda a la
usuaria cambiar el agua stop”, Situación que se puede inferir es el motivo del alto consumo para
el periodo reclamado. Lectura Actual: 852 m3” 

“Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa  no  está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.”

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  1236058  por  la  Empresa,
respecto  al  período  de  Junio  de  2019  por  36  m3,  SON  CORRECTOS,  la  empresa  llego  a  la
conclusión de que esos consumos fueron generados por la fuga externa, por lo cual no serán objeto
de reliquidación o modificación por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del



servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos  tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los
efectos fije la comisión reguladora,  con atención a la  capacidad técnica y  financiera
de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa y  el  suscriptor  o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos
individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por RUBIELA HINESTROZA identificado
con  C.C.  No.  42108652  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
RUBIELA HINESTROZA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 17 # 13- 15 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: RUBIELA HINESTROZA la cancelación de las sumas pendientes por concepto



de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1236058  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235482-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARY                    PERALTA ARIAS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235482-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario MARY                    PERALTA ARIAS

Matrícula No 1109842

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 47 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2938289
Resolución No. 235482-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235482 de 8 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) MARY                    PERALTA ARIAS identificado con C.C.
No.  42009679,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  235482  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1109842  Ciclo:  7  ubicada  en:  MZ  8  CS  47  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-5,2019-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE JULIO DE 2019 en
la  que  participó  el(la)  señora(a)  Mary  Peralta  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° 0915MMCEL102959AA  el cual registra una lectura acumulada de 2619 m3.
 Posible fuga Interna,    medidor gira con llaves cerradas y no se obervaron fugas visibles,   por  lo
cual se recomienda al usuario,  gestionar revisión con el equipo del geófono.

 La visita con geófono no está incluida en la estructura tarifaria, por lo cual el usuario debe asumir el
costo,  el cual es de $70.000 aproximadamente, por lo cual si desea que la Empresa se la realice
deberá solicitarla con un asesor del centro de servicios o en la línea 116,  tambien puede contratar
el servicio con un particular,   para que identifique el sitio de la fuga y proceda a reparar el escape y
asi se le normalice el consumo.

 Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los   periodos de MAYO Y JUNIO DE 2019  al consumo
promedio histórico del predio,  el cual es de 20 m3.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -51833 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-5 408 7 13 12975 24097 -11122

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-6 408 7 13 11133 20675 -9542

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-5 408 7 13 11133 20675 -9542

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-6 408 7 13 12975 24097 -11122

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-5 408 0 0 -2 -3 2

DESC.
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2019-6 408 6 0 -4880 0 -4880

2019-6 408 6 0 -5632 0 -5632

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-6 408 0 0 -2 -4 2

AJUSTE A LA
DECENA

2019-5 408 0 0 0 -2 2

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por MARY PERALTA ARIAS identificado con
C.C. No. 42009679 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARY   PERALTA ARIAS enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 8 CS 47 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: MARY  PERALTA ARIAS la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1109842 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235481-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARMEN CARABALLO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
235481-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario CARMEN CARABALLO

Matrícula No 19610301

Dirección para Notificación
CALLE 141 # 15 A - 32 MZ 5 CS 3 GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2938415
Resolución No. 235481-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235481 de 8 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  8  DE  JULIO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  CARMEN  CARABALLO  identificado  con  C.C.  No.
34960518,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  235481  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19610301 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CALLE 141 # 15 A - 32
MZ 5 CS 3 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-6.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19610301, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Consumo
Facturado

Observación

Junio 341 m3 324 m3 17 m3

Consumo por diferencia
de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 10 de
Julio de 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones del predio, en presencia de la Sra. CARMEN
CARABALLO  identificado  con  c.c.  34.960.518,  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el
consumo  facturado,  realizando  la  siguiente  observación  por  parte  del  técnico  EDWIN  VELEZ:  “Se  revisa
instalaciones y no hay anomalías, instalaciones en buen estado. Lectura Actual: 352 m3”. Situación que
no da claridad sobre las causas que pueden estar generando los consumos reclamados, diferentes a la de la
utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19610301  por  la
Empresa, respecto a los períodos reclamados, SON CORRECTOS,  ya que se está facturando por  concepto
de consumo por diferencia de lectura, por lo cual, no serán objeto de modificación o reliquidación alguna
por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

• Decreto 302 del 2000, Artículo 21. Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994 el cual manifiesta:

Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas
de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico

•Artículo 9,  numeral  9.1 en concordancia  con el  artículo 144 de la Ley 142 de 1994,  que predican lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos
tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión
reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías
de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por CARMEN CARABALLO identificado
con  C.C.  No.  34960518  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARMEN CARABALLO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CALLE  141  #  15  A  -  32  MZ  5  CS  3
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CARMEN CARABALLO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19610301 a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgallego

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235475-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) YAMIT GONZALEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
235475-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario YAMIT GONZALEZ

Matrícula No 1897024

Dirección para Notificación
MZ 36 CS 27 VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2937486
Resolución No. 235475-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235475 de 8 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) YAMIT GONZALEZ identificado con C.C. No. 86054034,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  235475  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1897024 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: MZ 36 CS 27 en el (los) periodo(s) facturados(s)
2019-6.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No.1897024, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
s

2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 664 m3 641m3 23m3 50 m3

Cobro por diferencia de
lectura: 23 m3 +27m3
acumulados = 50m3

facturados.
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 641 m3 603 m3 38 m3 11 m3
Cobro por promedio 11 m3.

 (Art. 146-Ley 142/94), 
27m3 pendientes por facturar 

Una vez radicado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el
día 11 de Julio de 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones del predio con el fin de
descartar inconsistencias o anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación
por parte del técnico EDWIN VELEZ TORO: “Se revisó el predio en el cual no existen fugas
visibles”.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente
la causa del cobro de 50 m3 para el periodo de Junio 2019, ya que en los periodos anteriores se
contó con la siguiente facturación:

� Para el periodo de Mayo 2019 el predio tuvo un consumo de  38 m3,  de los cuales
solo  se  le  facturaron 11 m3  por  concepto  de  promedio,  dejando 27 m3  pendientes
por facturar.

� En  el  periodo  de  Junio  2019  se  cobra  por  diferencia  de  lectura  de  23  m3,  a  los
cuales se le sumaron los 27 m3  acumulados del periodo anterior,  arrojando el  total
de 50 m3 facturados en Junio 2019.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
493320 por la Empresa, respecto al periodo JUNIO 2019 por 50 m3, SON CORRECTOS,  ya que
se está  facturando por  concepto  de  diferencia  de  lectura  más el  consumo acumulado  y  no  serán
objeto  de  modificación  o  reliquidación  por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de  conformidad
con la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos  tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los
efectos fije la comisión reguladora,  con atención a la  capacidad técnica y  financiera
de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa y  el  suscriptor  o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,
según dispongan los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE



PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por YAMIT GONZALEZ identificado con
C.C. No. 86054034 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
YAMIT  GONZALEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 36 CS 27 haciéndole  entrega de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: YAMIT GONZALEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1897024 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235484-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LIBARDO DE JESUS SAMPEDRO CASTAÑEDA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
235484-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario LIBARDO DE JESUS SAMPEDRO CASTAÑEDA

Matrícula No 1640499

Dirección para Notificación
CR 11 # 86- 02 MZ 1 CS 3 MATECANA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2938281
Resolución No. 235484-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235484 de 8 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  8  DE  JULIO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  LIBARDO  DE  JESUS  SAMPEDRO  CASTAÑEDA
identificado  con  C.C.  No.  10191941,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  235484
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1640499 Ciclo: 13 ubicada en: CR 11 # 86- 02 MZ 1
CS 3 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-6

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1640499, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 430 m3 400 m3 30 m3 30 m3
Consumo por diferencia

de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente, con la revisión al predio practicada el
día  09  de  Julio  del  2019,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  técnico
ALEXANDER VALLEJO “Conjunto el Portal de la Villa, predio se encuentra desocupado, el conjunto fue
desocupado el 16 de junio.  Lectura Actual: 430 m3.” 

Teniendo en cuenta la revisión del sistema comercial de la empresa, podemos concluir que efectivamente la
Empresa  efectuó  un  cobro  indebido  durante  el  periodo  de  Junio  de  2019,  ya  que  se  realizó  cobro  por
diferencia  de  lectura,  pero  por  el  suceso  de  calamidad  decretado  en  la  zona,  no  fue  posible  el  ingreso  a  la
vivienda, para descartar fugas internas o externas, razón por la cual se procede a reliquidar $ 64.610 del valor
del consumo facturado, dando cumplimiento al artículo 90 numeral 2° de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien al revisar el sistema comercial de la empresa, se encuentra que el 25 de octubre de 2016 se realizó
la  instalación  de  medidor  No.  P1615MMRSA81421AA,  el  cual  se  encontraba  financiado  a  36  cuotas,  de  las
cuales se tenían pendientes por facturar 4, se procede a anular el saldo de la solicitud No. 2413603 del 28 de
octubre de 2016, por valor de $ 20.291,44 quedando saneado este cobro pendiente.

Se procede a inactivar la Matricula No. 1640499, en el sistema comercial de la empresa, para no generar más
cobros.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.1640499  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
Junio  2019  por  30  m3,  NO  SON  CORRECTOS,   la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  sin  poder
determinar  fugas  internas  o  externas  y   serán  objeto  de  reliquidación  o  modificación  por  parte  de  éste
Departamento, la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 



Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -64610 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

CONSUMO ACUEDUCTO 2019-6 407 0 30 0 32305 -32305

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-6 407 0 30 0 32305 -32305

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los últimos seis meses. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LIBARDO  DE  JESUS  SAMPEDRO
CASTAÑEDA identificado con C.C. No. 10191941 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LIBARDO DE JESUS SAMPEDRO CASTAÑEDA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 11 # 86-
02 MZ 1 CS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  LIBARDO  DE  JESUS  SAMPEDRO  CASTAÑEDA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1640499 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgallego

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235487-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ARCADIO CARDONA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
235487-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario ARCADIO CARDONA

Matrícula No 1487065

Dirección para Notificación MZ 12 CS 27 PISO 2 VILLA SANTANA LAS BRISAS VILLA SANTANA LAS
BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2939724
Resolución No. 235487-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235487 de 9 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) ARCADIO CARDONA identificado con C.C. No. 4429683,
obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 235487 consistente en: INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1487065  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  12  CS  27  PISO  2  VILLA  SANTANA  LAS
BRISAS en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1487065, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 1615m3 1568 m3 47 m3 47 m3
Consumo por diferencia de

lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 11 de
Junio  de  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio  en  presencia  del  (la)  señor  (a)
ARCADIO  CARDONA,  identificado  (a)  con  CC  N°  4.429.683,  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o
anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación por parte del funcionario ORLANDO
LOPEZ: “Se revisó el predio el cual no existen fugas, ni daños. Lectura Actual: 1635 m3”. Instalaciones
hidráulicas, acometida y medidor se encuentran en buen estado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1487065  por  la
Empresa, respecto al periodo Junio 2019, SON CORRECTOS, en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia
en el reporte de la lectura. por lo cual, no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de
éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que



se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  ARCADIO  CARDONA identificado
con  C.C.  No.  4429683  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ARCADIO CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 12 CS 27 PISO 2 VILLA SANTANA
LAS BRISAS haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ARCADIO CARDONA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1487065 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235499-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELMER GONZALO GONZALEZ PEñA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235499-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario ELMER GONZALO GONZALEZ PEñA

Matrícula No 1896810

Dirección para Notificación
elmer9012@gmail.com BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2940498
Resolución No. 235499-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235499 de 9 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  9  DE JULIO  DE 2019  el  (la)  señor(a)  ELMER GONZALO  GONZALEZ  PEñA  identificado  con
C.C.  No.  79603022,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  235499  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1896810 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CR 19 # 94- 96 MZ F CS 3
en el (los) periodo(s) facturados(s) .

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1896810, se ha facturado de la siguiente manera:

Consumo por diferencia de lectura 
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 11 de
Julio  de  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio,  en  presencia  del  Sr.  ELMER
GONZALEZ  identificado  con  c.c.  79.603.022,  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el
consumo facturado, realizando la siguiente observación por parte del funcionario FREDDY RAMOS RIOS: “Se
revisó el predio en el cual no existen fugas, instalaciones en buen estado. Lectura Actual:  1516 m3”.
Situación  que  no  da  claridad  sobre  las  causas  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,
diferentes a la de la utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1896810  por  la
Empresa, respecto a los períodos reclamados, SON CORRECTOS,  ya que se está facturando por  concepto
de consumo por diferencia de lectura, por lo cual, no serán objeto de modificación o reliquidación alguna
por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.



Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

• Decreto 302 del 2000, Artículo 21. Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994 el cual manifiesta:

Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas
de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico

•Artículo 9,  numeral  9.1 en concordancia  con el  artículo 144 de la Ley 142 de 1994,  que predican lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos
tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión
reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías
de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ELMER  GONZALO  GONZALEZ
PEñA  identificado  con  C.C.  No.  79603022  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ELMER  GONZALO  GONZALEZ  PEñA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  elmer9012@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ELMER GONZALO GONZALEZ PEñA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1896810 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgallego

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235491-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ELCY RAMIREZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
235491-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA ELCY RAMIREZ

Matrícula No 1614049

Dirección para Notificación
AV 30AG # 68- 125 A.COMUN URBANIZACION CANAVERAL

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2939610
Resolución No. 235491-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235491 de 9 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  JULIO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  MARIA  ELCY  RAMIREZ  identificado  con  C.C.  No.
29329505,  obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  presentó  RECLAMO  No.  235491  consistente  en:
COBRO DESCONOCIDO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1614049
Ciclo: 11 ubicada en la dirección: AV 30AG # 68- 125 A.COMUN en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-6.

Que el recurrente por escrito presentado el día 9 DE JULIO DE 2019 manifiesta su inconformidad
en  cuanto  al  cobro  por  contribución  argumentando  que  el  CONJUNTO  RESIDENCIAL  Y
COMERCIAL  CAÑAVERAL 1  con  matricula  de  servicios  públicos  N°  1614049  es  una  entidad  sin
ánimo de lucro y por lo tanto no debe pagar Contribución de solidaridad,  al respecto la Empresa se
permite precisar lo siguiente

En primer término se le hace saber al recurrente  que conforme a lo establecido en el cuarto inciso
del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  Régimen  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  que:   “En
ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de
haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.  Por lo anterior, este Departamento
se pronunciará y tomará  decisión administrativa respecto de lo facturado por la Empresa Aguas y
Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de la referencia; durante los últimos cinco (5) períodos de
facturación anteriores a la presentación del actual reclamo.

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley
142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar
reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario   que  no  reclama  en  tiempo.
Adicionalmente,  dicha consagración  legal  busca darle  certeza  a  la  factura  que expide  la  empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas. 

La  matrícula  objeto  de  este  reclamo,   corresponde  al  inmueble  donde  cumple  el  objeto
social CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL CAÑAVERAL 1, con Nit. 900127045-2,
está ubicado en la dirección AV 30 AGOSTO # 68-125, en la ciudad de Pereira, cancelan la
prestación del servicio de acueducto y alcantarillado, por medio de la matrícula 1614049,  y
están grabadas en el sistema de información comercial,  con  clase de uso RESIDENCIAL
ESTRATO 5, dando aplicación a la normatividad vigente para el sector de agua potable y



saneamiento,  consagradas en el artículo 89.7 de la Ley 142 de 1994,  Reglamentado por
el Decreto 302 de 2000,  Resolución 151 de 2001 de la CRA  y Decreto 229 de 2002 así:

ARTÍCULO 89 Ley 142 de 1994: - Aplicación de los criterios de solidaridad y redistribución de ingresos:

89.7.- Cuando comiencen a aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata esta ley, los hospitales, clínicas, puestos y centros de
salud, y los centros educativos y asistenciales sin ánimo de lucro, no seguirán pagando sobre el valor de sus consumos el
factor o factores de que trata este artículo. Lo anterior se aplicará por solicitud de los interesados ante la respectiva entidad
prestadora del servicio público. Sin excepción, siempre pagarán el valor del consumo facturado al costo del servicio. 

DECRETO 302 DE 2000  (Febrero 25)

Por  el  cual  se  reglamenta  la  Ley  142  de  1994,en  materia  de  prestación  de  los  servicios  públicos
domiciliarios de acueducto y alcantarillado  (Subrayado es nuestro)

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en
especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política.    

DECRETA:
CAPÍTULO II
Definiciones

Artículo 3º. Glosario. Para la aplicación del presente Decreto se definen los siguientes conceptos.

3.36   Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  en  donde  se  desarrollan
actividades comerciales de almacenamiento o expendio de bienes, así como gestión de negocios o ventas de
servicios y actividades similares, tales como almacenes, consultorios y demás lugares de negocio.

3.37 Servicio residencial.  Es el servicio que se presta para el cubrimiento  de las necesidades relacionadas
con la vivienda familiar.

3.38  Servicio  especial.  Es  el  que  se  presta  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro  que  reciben  donaciones  de
entidades oficiales de cualquier  orden, o que éstas  últimas hayan participado en su constitución,  también se
incluyen las instituciones de beneficencia, las culturales y las de servicios sociales. 

La  entidad  prestadora  expedirá  una  resolución  interna  en  la  cual  hará  la  clasificación  de  los  usuarios
pertenecientes a esta categoría de servicio.

3.39  Servicio  industrial.   Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  en  los  cuales  se  desarrollen
actividades industriales que corresponden a procesos de transformación o de otro orden.

3.40  Servicio  oficial.   Es  el  que  se  presta  a  los  establecimientos  públicos  que  no  desarrollen
permanentemente actividades de tipo comercial, a los planteles educativos de carácter oficial de todo nivel; a
los hospitales, clínicas, centros de salud, ancianatos, orfanatos de carácter oficial.

RESOLUCION 151 DE 2001
Diario Oficial No. 44.344 del 2 de marzo de 2001

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO

ARTICULO 1.2.1.1

Regulación integral de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo

Servicio comercial: De acuerdo con el Decreto 302 de 2000, es el servicio que se presta a predios
o  inmuebles  en  donde  se  desarrollan  actividades  comerciales  de  almacenamiento  o  expendio  de
bienes,  así  como  gestión  de  negocios  o  ventas  de  servicios  y  actividades  similares,  tales  como



almacenes, oficinas, consultorios y demás lugares de negocio.

Servicio  especial  (acueducto  y  alcantarillado).  De  acuerdo  con  el  Decreto  302  de  2000,  es  el
que  se  presta  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro  que  reciban  donaciones  de  entidades  oficiales  de
cualquier orden, o que estas últimas hayan participado en su constitución, también se incluyen las
instituciones  de  beneficencia,  las  culturales  y  las  de  servicios  sociales.  La  entidad  prestadora
expedirá una resolución interna en la cual  hará una clasificación de los usuarios pertenecientes a
esta categoría de servicio.
Servicio  especial  (aseo).  De  acuerdo  con  el  Decreto  605  de  1996  es  el  relacionado  con  la
recolección,  transporte  y  tratamiento  de  residuos  sólidos  que  por  su  naturaleza,  composición,
tamaño, volumen y peso, no puedan ser manejados, tratados o dispuestos normalmente, a juicio de
la Entidad Prestadora del Servicio.
Servicio estándar. Es el servicio integral de aseo prestado puerta a puerta, con una frecuencia de
recolección  y  transporte  de  residuos  sólidos  de  tres  (3)  veces  por  semana,  barrido  del  frente  del
domicilio o predio de una (1) vez por semana, y barrido y limpieza de las demás áreas públicas del
municipio.
Servicio industrial (acueducto y alcantarillado).  De acuerdo con el Decreto 302 de 2000, es el
servicio que se presta a predios o inmuebles en los cuales se desarrollen actividades industriales
que corresponden a procesos de transformación o de otro orden.
Servicio oficial (acueducto y alcantarillado). De acuerdo con el Decreto 302 de 2000, es el que
se  presta  a  las  entidades  de  carácter  oficial,  a  los  establecimientos  públicos  que  no  desarrollen
permanentemente actividades de tipo comercial o industrial, a los planteles educativos de carácter
oficial de todo nivel;  a los hospitales,  clínicas,  centros de salud,  ancianatos,  orfanatos de carácter
oficial.  

Ministerio de Desarrollo Económico
DECRETO NÚMERO 229 DE 2002

(Febrero 11)
“Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 302 del 25 de febrero de 2000”.

El Presidente de la República de Colombia,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral
11 del artículo 189,

DECRETA

ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:

“ART. 3º—Glosario. Para la aplicación del presente decreto se definen los siguientes conceptos:

3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a
actividades comerciales, en los términos del Código de Comercio.  (negrilla y subrayado fuera
de texto)
3.36.  Servicio  residencial.  Es  el  servicio  que  se  presta  para  el  cubrimiento  de  las  necesidades
relacionadas con la vivienda de las personas.
3.37.  Servicio  especial.  Es  el  que  se  presta  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  previa  solicitud  a  la
empresa y que requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad prestadora,
autorizando dicho servicio.
3.38.  Servicio  industrial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  en  los  cuales  se
desarrollen  actividades  industriales  que  corresponden  a  procesos  de  transformación  o  de  otro
orden.



3.39. Servicio oficial. Es el que se presta a las entidades de carácter oficial, a los establecimientos
públicos que no   desarrollen   permanentemente   actividades  de tipo  comercial  o  industrial,  a  los
planteles  educativos  de  carácter  oficial  de  todo  nivel;  a  los  hospitales,  clínicas,  centros  de  salud,
ancianatos, orfanatos de carácter oficial.

Ahora bien, para el sector de acueducto, alcantarillado y aseo, el artículo 125 de la ley 1450
de 2011, “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014”, determinó que:

“ARTÍCULO 125.  SUBSIDIOS  Y  CONTRIBUCIONES  PARA  LOS  SERVICIOS  DE  ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ASEO. Para efectos  de lo  dispuesto en el  numeral  6  del  artículo 99 de  la  Ley
142  de  1994,  para  los  servicios  de  acueducto,  alcantarillado  y  aseo,  los  subsidios  en  ningún  caso
serán superiores al setenta por ciento (70%) del  costo del  suministro para el  estrato 1,  cuarenta por
ciento (40%) para el estrato 2 y quince por ciento (15%) para el estrato 3.

Los factores de aporte solidario para los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo a que
hace referencia el artículo 2o de la Ley 632 de 2000 serán como mínimo los siguientes: Suscriptores
Residenciales  de  estrato  5:  cincuenta  por  ciento  (50%);  Suscriptores  Residenciales  de  estrato  6:
sesenta  por  ciento  (60%);  Suscriptores  Comerciales:  cincuenta  por  ciento  (50%);  Suscriptores
Industriales: treinta por ciento (30%).

De conformidad con lo previsto en los artículos 15.2, 16 y 87.3 de la Ley 142 de 1994, los usuarios de
servicios suministrados por productores de servicios marginales independientes o para uso particular,
y ellos mismos en los casos de auto-abastecimiento, en usos comerciales en cualquier clase de suelo
y de vivienda campestre en suelo rural y rural suburbano, deberán hacer los aportes de contribución al
respectivo fondo de solidaridad y redistribución del ingreso, en los porcentajes definidos por la entidad
territorial. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico regulará la materia.

PARÁGRAFO 1o. Los factores de subsidios y contribuciones aprobados por los respectivos Concejos
Municipales  tendrán  una  vigencia  igual  a  cinco  (5)  años,  no  obstante  estos  factores  podrán  ser
modificados antes del término citado, cuando varíen las condiciones para garantizar el equilibrio entre
subsidios y contribuciones.

Por último, es orden de la ley 142 de 1994 de carácter constitucional en su artículo 99.9 no
generar  exoneración  en  el  pago  de  los  servicios  públicos  de  los  que  trata  dicha  ley  para
ninguna  persona  natural  o  jurídica,  por  lo  cual,  según  la  jerarquía  de  las  leyes,  existe
prelación de esta ley frente a cualquier ordenamiento posterior que este en contravía a lo
aquí indicado hasta que se derogue o se declare la inconstitucionalidad de la  misma o el
articulo referenciado que reza de la siguiente manera:

“Los subsidios que otorguen la Nación y los departamentos se asignarán, preferentemente, a los usuarios que
residan en aquellos  municipios  que tengan menor capacidad para otorgar  subsidios  con sus propios  ingresos.
En consecuencia y con el fin de cumplir cabalmente con los principios de solidaridad y redistribución no existirá
exoneración en el pago de los servicios de que trata esta Ley para ninguna persona natural o jurídica. “
Articulo 99.9 de la ley 142 de 1994.

Igualmente dentro de los documentos adjuntos a la reclamación no se demostró por parte
del recurrente, que son una Sociedad sin ánimo de lucro,  es decir no acreditaron ante la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. ESP, que sus actividades no tienen
ánimo  de  lucro,  por  el  contrario  si  expone  que  el  conjunto  se  denomina  “CONJUNTO
RESIDENCIAL Y COMERCIAL CAÑAVERAL 1” lo cual evidencia que de modo alguno se
desempeñan actividades  de  índole  comercial  en  el  predio,  por  lo  cual  no  encuadra  en  la
legislación que pretende hacer valer para lograr sus pretensiones.



Por lo  expuesto el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la Empresa en uso de
sus  facultades  legales  y  especial  por  la  Resolución  0457  del  20  de  agosto  de  2002,
expedida  por  la  Gerencia  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  declara  NO
PROCEDENTE  las  pretensiones  del  usuario  en  el  reclamo  presentado  solicitando  la
exención  del cobro de la contribución y la devolución del dinero cobrado por este concepto
al CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL CAÑAVERAL 1

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el reclamo, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA ELCY RAMIREZ identificado
con  C.C.  No.  29329505  por  concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA  ELCY  RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  AV  30AG  #  68-  125  A.COMUN
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARIA ELCY RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1614049  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235486-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA MARTINEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
235486-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario MARTHA MARTINEZ

Matrícula No 422469

Dirección para Notificación
BLQ 19 APTO 114 GAMMA II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2939608
Resolución No. 235486-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235486 de 9 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) MARTHA MARTINEZ identificado con C.C. No. 24839340,
obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 235486 consistente en: INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  422469  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:  BLQ  19  APTO  114  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-6.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
422469, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 153 m3 138 m3 15 m3 12 m3 Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 10 de
Julio  de  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio  en  presencia  del  (la)  señor  (a)
MARTHA  MARTINEZ,  identificado  (a)  con  CC  N°  24.839.340,  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o
anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación por parte del técnico EDWIN VELEZ
TORO: “Se revisó el predio y no existen fugas visibles pero se observa que el medidor gira lentamente
con  las  llaves  cerradas,  usuaria  reparo  donde  le  indico  el  geófono  que  existía  fuga  pero  esta  sigue.
Lectura Actual: 162 m3”. 

Ahora bien, el usuario se encuentra inconforme con el cobro en este promedio el cual fue de 12 m3 y solicita
se le cobre por diferencia de lectura, es decir, por 15 m3, lo cual no se realizara ya que el dia 23 de Abril de
2019  se  realizo  la  siguiente  observación  por  el  técnico  encargado  de  realizar  la  visita  con  el  geófono:  “Se
revisó el predio con el geófono el cual no se pudo detectar la fuga nota se debe esperar a que la fuga
aflore más”, por esto, al generar una diferencia de lectura en el periodo de Marzo por 18 m3, Abril por 33 m3,
Mayo por 18 m3 y Junio por 15 m3, se procedió a facturar el consumo promedio de 12 m3 en el predio por
orden de la resolución N° 233875-52  debido a la presencia de la fuga interna y actuando según lo ordena el
Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.

“…Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa
cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido…"

Por  esto,  se  le  indica  al  usuario  que  a  partir  del  próximo  periodo  se  le  facturara  en  la  manera  deseada,



exclusivamente  por  la  lectura  que  arroje  el  aparato  de  medida,  sin  importar  si  este  es  superior  al  consumo
promedio o no, ya que al haber detectado la  presencia de fuga interna desde el  periodo de Abril  2019 y no
haber sido reparada a la fecha de hoy, no se procederá a generar ningún tipo de reliquidación por los mismos
hechos.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  422469  por  la
Empresa, respecto a los períodos reclamados, SON CORRECTOS,  ya que se está facturando por  concepto
de  promedio  en  un  predio  que  conto  con  fuga  interna  y  se  dieron  los  términos  de  ley  para  que  esta  fuera
reparada,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

• Decreto 302 del 2000, Artículo 21. Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994 el cual manifiesta:

Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas
de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico

•Artículo 9,  numeral  9.1 en concordancia  con el  artículo 144 de la Ley 142 de 1994,  que predican lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos
tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión
reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías
de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  MARTINEZ  identificado
con  C.C.  No.  24839340  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARTHA MARTINEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, BLQ 19 APTO 114 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARTHA MARTINEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 422469 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235508-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GONZALO ANDRES FRANCO RESTREPO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
235508-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario GONZALO ANDRES FRANCO RESTREPO

Matrícula No 1580935

Dirección para Notificación
dsalazarceballos@gmail.com CONDOMINIO QUINTAS DE SEVILLA ET 4

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2940494
Resolución No. 235508-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235508 de 10 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) GONZALO ANDRES FRANCO RESTREPO identificado
con  C.C.  No.  75071619,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  235508  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1580935  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:  CS  10  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) .

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1580935, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación
2019

Mayo 765 m3 698 m3 67 m3 18 m3

Consumo por diferencia de lectura (Art. 146-Ley
142/94)

Se realizó cobro de 18 m3, quedando pendiente
por facturar 49 m3

Junio 785 m3 765 m3 20 m3 69 m3

Consumo por diferencia de lectura (Art. 146-Ley
142/94)

Se realizó cobro de 20 m3 del periodo de junio + 49
m3 pendientes por facturar del periodo de mayo.

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 11 de
Julio  de  2019,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio,  en
presencia de la Sra. DIANA SALAZAR identificada con c.c. 30.327.252., en la que se realizaron las siguientes
observaciones  por  parte  del  técnico  FREDDY  RAMOS  RIOS:  “Se  revisó  en  el  predio  el  cual  no  existen
fugas,  instalaciones  en  buen  estado.  Lectura  Actual:  796  m3”.  Situación  que  no  da  claridad  sobre  las
causas  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,  diferentes  a  la  de  la  utilización  normal  del
servicio.

Ahora bien al revisar el sistema comercial de la empresa, se evidencio que en el periodo de Mayo de 2019, se
generó un aumentó en el consumo del servicio en el predio con Matricula No. 1580935, razón por la cual se
procedió a realizar cobros parciales, quedando m3 pendientes por cobrar, de la siguiente Forma.

• En  el  periodo  de  mayo  de  2019,  se  generó  un  consumo  por  diferencia  de  lectura  de  67  m3,  por
tratarse de una desviación significativa, se procedió a facturar 18 m3, quedando pendiente por facturar
49 m3, se tiene el siguiente reporte por parte del área de lectura, “  4 Personas, medidor registra con
llaves cerradas.” por tal razón se procedió a realizar visita con el geófono el día 04 de junio de 2019,
entregando  el  siguiente  reporte  “Se  revisó  el  predio  con  el  geófono  y  no  existen  fugas  internas  de



agua”.  Situación  que  no  da  claridad  sobre  las  causas  que  pueden  estar  generando  los  consumos
reclamados, diferentes a la de la utilización normal del servicio.

  
• En  el  periodo  de  Junio  de  2019,  se  generó  un  consumo  por  diferencia  de  lectura  de  20  m3,   se

procedió  a  facturar  20  m3  del  periodo  de  Junio,  más  49  m3  pendientes  por  facturar  del  periodo  de
mayo, quedando así en cero los m3 pendientes por facturar.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1580935  por  la
Empresa, respecto a los períodos reclamados, SON CORRECTOS,  ya que se está facturando por  concepto
de consumo diferencia de lectura, por lo cual, no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

• Decreto 302 del 2000, Artículo 21. Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994 el cual manifiesta:

Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas
de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico

•Artículo 9,  numeral  9.1 en concordancia  con el  artículo 144 de la Ley 142 de 1994,  que predican lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos
tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión
reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías
de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GONZALO  ANDRES  FRANCO
RESTREPO identificado con C.C. No. 75071619 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GONZALO  ANDRES  FRANCO  RESTREPO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
dsalazarceballos@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  GONZALO  ANDRES  FRANCO  RESTREPO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1580935 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgallego

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235510-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ANDRES GIRALDO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235510-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario CARLOS ANDRES GIRALDO

Matrícula No 1067529

Dirección para Notificación
MZ 13 CS 16  LOCAL 01 SEC A CIUDELA DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2940572
Resolución No. 235510-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235510 de 10 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) CARLOS ANDRES GIRALDO identificado con
C.C. No. 9866915, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 235510 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1067529 Ciclo: 6 ubicada en: MZ 13 CS
16  LOCAL 01 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-5,2019-6

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1067529, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 411 m3 388 m3 23 m3 23 m3
Cobro por diferencia de Lectura

 (Art. 146-Ley 142/94);

Mayo 388 m3 361 m3 27 m3 9 m3 Cobro por Promedio: 9 m3
 (Art. 146-Ley 142/94);

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 11 de
Julio  de  2019,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
ORLANDO  LÓPEZ  “Medidor  con  fuga,  registras,  fugas  por  acoples  después  del  medidor.  
Lectura Actual: 429 m3.” 

Ahora bien,  al  hacer un análisis de lo  encontrado en el  Sistema Comercial  es procedente realizar
una reliquidación del periodo de Junio de 2019  generando cobro por promedio de 8 m3 (promedio
de los últimos 6 meses en el predio antes de alterado el consumo), es decir, Junio 2019 de 23 m3
a 8 m3, por presentarse en el predio una fuga por acoples después del medidor. 

Se genera  la  Orden de Trabajo  No.  2941603 al  grupo  de  redes  para  que  procedan  a  efectuar  la
reparación presentada por fuga en el medidor.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
1067529 por la Empresa, respecto al período de Junio 2019 por 23 m3, NO SON CORRECTOS,
ya que el predio cuenta con una fuga interna, por lo cual, serán objeto de reliquidación por parte de
éste Departamento, actúando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -81981 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-6 408 8 23 7468 21472 -14003

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-6 408 8 23 14829 42633 -27804

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2019-6 408 8 23 8705 25026 -16321

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-6 408 8 23 12723 36579 -23856

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-6 408 0 0 0 -3 3

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos  tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los
efectos fije la comisión reguladora,  con atención a la  capacidad técnica y  financiera
de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa y  el  suscriptor  o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,
según dispongan los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por CARLOS ANDRES GIRALDO
identificado  con  C.C.  No.  9866915  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) CARLOS ANDRES GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 13 CS 16 
LOCAL 01 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  ANDRES  GIRALDO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1067529 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235505-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) ARCA ARABIA ALVAREZ ZAPATA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235505-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario ARCA ARABIA ALVAREZ ZAPATA

Matrícula No 811661

Dirección para Notificación
MZ 13 CS 17A VILLA SANTANA VERACRUZ I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2940496
Resolución No. 235505-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235505 de 10 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE JULIO DE 2019 el (la) señor(a) ARCA ARABIA ALVAREZ ZAPATA identificado con C.C.
No.  39357047,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  235505  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  811661  Ciclo:  7  ubicada  en:  MZ  13  CS  17A  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-6

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
811661, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 1579 m3 1579 m3 0 m3 12 m3 Consumo por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  en  presencia  de  la  Sra.  ARCA
ARABIA ALVAREZ ZAPATA identificado con c.c. 39.357.047, con la revisión al predio practicada el día 11 de
Julio del 2019, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del técnico ORLANDO LOPEZ
“Predio desocupado, medidor en buen estado. Lectura Actual: 1580 m3.” 

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que durante el periodo de Junio
2019  no se presentó diferencia de lectura del  medidor,  pero  el  lector  reportó  en  el  predio  viven  3  personas,
razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 12 m3, más los cargos fijos.

Teniendo en cuenta la visita técnica podemos concluir que efectivamente la Empresa efectuó un cobro
indebido durante el periodo de Junio de 2019, razón por la cual se procede a reliquidar el consumo facturado,
pues el usuario únicamente debe cancelar el valor de los cargos fijos, dando cumplimiento al artículo 90
numeral 2° de la Ley 142 de 1994.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que el consumo facturado a la matrícula No.811661 por la Empresa, respecto al período de Junio
2019 por 12 m3, NO SON CORRECTOS, la empresa facturo por promedio y  serán objeto de reliquidación o
modificación por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo
146 de la Ley 142 de 1994. 

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -12736 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI ACUEDUCTO 2019-6 414 0 12 0 -13207 13207

AJUSTE A LA DECENA 2019-6 414 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2019-6 414 0 12 0 -15392 15392

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2019-6 414 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-6 414 0 12 0 22243 -22243

CONSUMO ACUEDUCTO 2019-6 414 0 12 0 19085 -19085

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los últimos seis meses. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ARCA  ARABIA  ALVAREZ  ZAPATA
identificado  con  C.C.  No.  39357047  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ARCA ARABIA ALVAREZ ZAPATA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 13 CS 17A haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: ARCA ARABIA ALVAREZ ZAPATA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  811661  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgallego

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235520-52 de 12 DE JULIO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELA CRISTINA SOTO TORRES y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235520-52

Fecha Resolución
12 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE JULIO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2019

Nombre del Peticionario ANGELA CRISTINA SOTO TORRES

Matrícula No 1130186

Dirección para Notificación
angelacristinasoto@gmail.com NORMANDIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2941597
Resolución No. 235520-52 

DE: 12 DE JULIO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235520 de 11 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  11  DE JULIO  DE 2019  el  (la)  señor(a)  ANGELA CRISTINA SOTO  TORRES identificado  con
C.C.  No.  1057756503,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  235520  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1130186 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CR 41 D # 63- 12 MZ B
CS 4 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-6.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1130186, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 897 m3 897 m3 0 m3 7 m3 Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 12 de
Julio  de  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio  en  presencia  del  (la)  señor  (a)
ANGELA  C.  SOTO,  identificado  (a)  con  CC  N°  1.057.756.503,  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o
anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la  siguiente  observación  por  parte  del  técnico  FREDDY
RAMOS RIOS: “Se revisó el predio el medidor está funcionando normalmente no está frenado, la casa
estuvo  desocupada  cuatro  meses,  la  ocuparon  nuevamente  hace  cuatro  días.  No  existen  fugas
instalaciones en buen estado. Lectura Actual: 900 m3”.

Con relación al consumo facturado, como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo
de  facturación,  acerca  de  que  el  medidor  se  encuentra  frenado,  se  procedió  a  generar  facturación  por
concepto de promedio el cual fue de 7 m3 para Junio 2019, tomando como base para ese cobro el promedio
de predios del mismo estrato, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios
públicos domiciliarios.

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…” Articulo
146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita el día 12 de
Julio, en la cual se indica que el medidor se encuentra en buen estado y el predio se encontraba desocupado,
se  hace  notable  que  se  presentó  una  anomalía  en  la  facturación  y  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado al predio en los periodos reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1130186 por la Empresa, respecto al período de



Julio  2019 por  7  m3  NO SON CORRECTOS,  por  lo  cual,  se  procederá  por  parte  de  este  Departamento  a
reliquidar de la siguiente manera:  Julio 2019 de 7 m3 a 0 m3,  actuando de conformidad con la Ley 142 de
1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANGELA  CRISTINA  SOTO  TORRES
identificado  con  C.C.  No.  1057756503  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ANGELA CRISTINA SOTO TORRES enviando citación a Correo Electrónico:,  angelacristinasoto@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total



o parcial, ordenar a: ANGELA CRISTINA SOTO TORRES la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1130186 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE JULIO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smorejno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


